
AÑO CCXV.—Núm. 43. Sábado 12 de Febrero de 1876.  Tomo I.- -Pág. 357

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Aslúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

Despachos referentes á la insurrección carlista, 
recibidos basta la  madrugada de h oy.

E jlizqndo 11 Febrero.— El General Martínez Cam
pos al Ministro de la Guerra: 

«Ayer unos batallones carlistas se posesionaron 
de las alturas próxim as á Irurita y rompieron el 
fuego de cañón y fusilería; fueron desalojados por 
parte  de la brigada Villaamil, á la que previne no si
guiese avanzando por la n ieve, y porque las altu
ras siguen escalonadas en la dirección en que el ene
migo se retiraba. Hemos tenido dos m uertos y  19 
heridos. El fuego de guerrillas ha durado lento todo 
el día. 

Se han presentado á indulto á nuestras fuerzas 
avanzadas ocho carlistas y seis en Urdax. Según no
ticias, estos dias han pasado unos 200 hom bres la 
frontera, y este ha sido uno ele los motivos de reti
rarse  Férula más al interior; y se añade que hubo 
conatos de sublevación.» 

G u e t a iu a  4 i .-—El Comandante en Jefe del prim er 
Cuerpo al Ministro Guerra: 

«No ocurre novedad. El tiempo hoy presenta me
jor aspecto, aunque hay mucha nieve en los campos. 
Se ha presentado un cadete del batallón de guias.» 

El General encargado del despacho de la Capita
nía general de Vascongadas manifiesta que el dia 9 
se han presentado 42 carlistas arm ados, y el dia 4 0 
*75 •sin armas, procedentes en su mayoría del bata
llón de Somorrostro.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Francisco 
Corbalan del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Alicante; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación lo corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiafcmi© C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Constancio 
Gambel del cargo de Gobernador civil de la provincia de 

■ Gerona; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministras,

Asateai© Cámiovst® d e l C a stilla

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido elegido 

Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Fermin Figuera 
del cargo de Gobernador civil de la provincia de Granada; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ratoiiio C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido elegido 

Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Eduardo Garrido 
Estrada del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Málaga; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aatosat© del Castillo.

Da acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Laureano 
Casado y Mata del cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asnkmi® C ásio v as d e l  C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Francisco 
García Goveña del cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s ti llo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. José Nuñez de 
Prado del cargo de Gobernador civil de la provincia de Se
villa; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido ele

gido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Gabriel Fer
nandez Cadórniga del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia; declarándole cesante con el haber que

por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

A n to n io  C á n o v a s  si el C a s ti llo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido elegi

do Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Juan Navarro 
Ituren del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Zaragoza; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asat&ni© C á n o v a s  d e l  Cantáis©.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Alicante á D. Bonifacio Carrasco, que desempeña igual 
cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,

A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s t i llo .

De acuerdó con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Baleares á D. Felipe Puigdorfila, cesante del mismo cargo.
Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 

setenta y seis.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  Casa©vas sSel C as tillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, .
Vengo en nombrar Gobernador civil déla provincia de 

Cuenca á D. Francisco Rentero, Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s ti llo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia do 

Gerona á D. Mariano Vergara, Catedrático interino de la 
Universidad de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Granada á D. Antonio Hurtado Quintana.
Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 

setenta y seis.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  C á n o v a s  «Sel C a s tillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil la provincia de
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Málaga á D. Antonio Canda-lija, Oficial de la clase de pri
meros, en comisión, del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A biSoüí© Cánovas el el Ca&iillo»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Murcia á D. Agustín Salido, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AíiíoEaS© Cánaovas deS Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo á D. Vicente Rico y Sánchez Tirado, que desempeña 
igual cargo en la do Baleares.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO
El P residente del Consejo do Ministros,

C s m o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Salamanca á D. Carlos Frontaura, Oficial tercero de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

€áüOTas d e l  Caaíifilo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander á D. Ensebio Blasco, Inspector especial de Ad
ministración civil en el Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de M inistres,

Asatsmi© CáiM&va® del Castillo»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Sevilla á D. Antonio Guerola, que ha desempeñado igual 
cargt en a arias provincias.

Den u en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta j  sus.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Amíemm  Cánovas del Castillo.

D e acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

nr í I a D. Francisco Javier Camuflo, que desempeña igual ’ 
t ig u i la de Santander.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A h í ©ni© Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de- Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Valencia á D. Diego Vázquez, cesante de igual cargo en
varias provincias y ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MímMi 

Antorai© Cáaa©v&@ «le! Ca%íii£o

De acuerdo con el Consejo do Ministros,
Vengo en nombrar Gobirnador civil de la provincia de 

Zaragoza á D. Federico Sawa, que desempeña igual cargo 
en la de Toledo.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocliociento. 
setenta y seis,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar, en comisión, Oficial de la clase de 

primeros del Ministerio de la Gobernación á D. Leandro

Perez Cossío, Gobernador civil de la provincia de Murcia.
Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 

setenta y seis.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Homero y  lo M e cl« .

Habiendo fallecido el Diputado á Cortes electo por el 
distrito de Alcázar de San Juan, provincia de Ciudad-Real, 
D. Ramón Chico de Guzman, Conde de la Real Piedad, y 
cumpliendo con lo prevenido en los artículos 130 y 131 de 
la Ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

Decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Alcázar de San Juan , provincia de Ciu
dad-Real.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de la Gobernación,

F ra n cisco  Honres*® y KoM ede*

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.

SEÑOR: El Decreto de 9 de Febrero de 1869, expedido 
por el Ministerio de mi cargo , confirió á las Diputaciones 
provinciales los derechos de patronato respecto de los Cole
gios de internos agregados á los Institutos de segunda en
señanza , en virtud de lo dispuesto en la Ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 1857.

La derogación de las prescripciones por las cuales di
chos Colegios se regian tuvo sin duda por objeto el de li
brar á las provincias de su sostenimiento, dejándolas sin 
embargo en libertad de conservar en sus localidades unos 
centros de Instrucción de los que tantos beneficios habían 
recibido, y en los que, según se declaraba en el preámbulo 
del mencionado Decreto, estriba en gran parte la regene
ración intelectual de nuestra patria.

No debió considerarse comprendido en aquella medida 
el antiguo Real Colegio de San Bartolomé y Santiagó, 
fundado en Granada, corriendo el siglo XVII, por D. Diego 
de Ribera y D. Bartolomé Beneroso, para educar en cien
cia y virtud á huérfanos pobres ó á hijos de buenos servi
dores del Estado, puesto que ni estaba agregado al Insti
tu to  , ni percibía auxilios de la provincia; no obstante lo 
cual pasó á depender de la Diputación provincial, renun
ciando el Gobierno al patronato que desde i 77-4 venia ejer
ciendo en nombre de la Corona.

Preciso es reconocer ante la evidencia de los hechos 
que no ha sido beneficioso para aquel establecimiento el 
protectorado ejercido por- la Diputación provincial en v ir
tud de la mencionada disposición. Los continuos cambios 
que la Indicada corporación ha experimentado en los ú lti
mos tiempos, y el carácter amovible que ha tenido el per
sonal del Colegio, renovado con harta frecuencia, produje
ron desconcierto y desorganización en orden á la enseñanza 
y á la disciplina interior, así como un déficit considerable. 
Disminuyó el número de alumnos, y padecieron la aplica
ción y buenas prácticas, mediante las cuales el Colegio de 
San Bartolomé y Santiago produjera hasta nuestros dias 
hombres notables en todas las carreras civiles.

A tan  lamentable estado contribuyeron asimismo, de 
una parte los mayores gastos del Instituto, debidos al au
mento de personal y sueldos, y á la construcción de gabi
netes y adquisición de material científico para las enseñan
zas, y de otra la considerable reducción de sus ingresos, 
consistentes en la módica pensión de los escasos colegiales 
de paga que últimamente han constituido su internado, y 
en los intereses de las láminas equivalentes á los bienes que 
poseía, y cuyas carpetas tuvieron que ser negociadas con 
inevitable quebranto.

Luchando con tal estado de cosas, la Diputación pro
vincial en el año anterior adoptó algunas disposiciones que, 
aunque insuficientes y tardías, bastaron por el momento á 
contener la próxima ruina del Golegio; pero el mal existe 
hri :1o y arraigado, y reclama imperiosamente del Gobierno 
me lidas que pongan á salvo intereses tan respetables, y 
err serven á Granada un establecimiento de enseñanza y 
educación tan beneficioso.

Devolver su antiguo prestigio á una institución de se
cular historia, que registra con legítimo orgullo entre sus 
discípulos los nombres de ilustres filósofos y juristas; or
ganizar su enseñanza, acomodándola al carácter y necesi
dades de la época presente y á las condiciones especiales 
de la localidad; restablecer la disciplina académica; norma
lizar la administración, introduciendo además las econo
mías que reclame el actual estado de sus rentas, y proveer 
las becas conforme al espíritu de ios fundadores; tal es el 
propósito que guia al Ministro que suscribe, fundado en 
las consideraciones expuestas, de conformidad con el dic-

támen del Consejo de Instrucción pública, y de acuerdo 
con el de Ministros, á someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 11 de Febrero de 1876.

SEÑOR:

A  L. R. P. de Y. M.
€o  JES. C © si€ le  cge 'ü’o r e n © *

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por mi Ministro de Fomento, 
de conformidad con el dictámen del Consejo de Instrucción 
pública y de acuerdo con el de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Gobierno, en nombre de la Corona, rei

vindica el derecho de patronato y protectorado del Colegí© 
de San Bartolomé y Santiago de Granada, que ejerció sin 
interrupción desde 1774 hasta 1869.

Art. 2.° Dicho Colegio funcionará con entera indepen
dencia del Instituto provincial, considerándose ámbos como 
establecimientos distintos, y nombrando el Gobierno el Di
rector del primero, que, conforme á las cláusulas de funda
ción, deberá ser persona de ciencia, virtud y prudencia.

Art. 3.° Se revisarán los actuales estatu tos, rigiendo 
entre tanto los que estaban en vigor á principios de 1868, 
y el Gobierno reclamará y revisará también por medio de 
sus delegados las cuentas del establecimiento, á partir del 
mes de Enero de 1869.

Art. 4.° En adelante las becas se proveerán con estricta 
sujeción a los estatutos que se establecen ó á los que se 
aprueben.

Art. 5.° Si cubiertos los gastos del Colegio resultasen 
sobrantes, se aplicarán al sostenimiento del Instituto pro
vincial.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

C. F r a n c i s c o  «Sneij»®  e le  M as* © .

E xposición .

SEÑOR: El Decreto de 21 de Diciembre de 1868, con
forme con el principio de estricta descentralización, que 
en aquella época fué aplicado á  los asuntos de Instrucción 
pública, privó á  la Administración central de la facultad 
y la eximió del deber de expedir los títulos de Licenciado 
ó Doctor en todas las carreras académicas, y délos que ha
bilitan para el ejercicio de una profesión.

Respondía aquella medida á un sistema que sus pro
pios autores hubieron de modificar; mas. no se fundaba en 
buenos principios de administración, ni ha sido sancionada 

'por la experiencia. Títulos que habilitan para el ejercicio 
de una profesión en toda la Monarquía no deben en buena 
lógica ser expedidos por Autoridades que, como los Recto
res, ó en su caso los Claustros universitarios, no ejercen ju 
risdicción sino sobre solo un distrito. La descentralización 
en esta materia dificulta además la estadística, así como la 
inspección, y puede contribuir por el propio concepto á la 
confusión de los títulos legítimos con los que fraudulenta
mente hayan sido logrados.

Conviene, por tales razones, volver también en esta 
materia al método seguido ántes de 1868, y derogar el in
dicado Decreto de 21 de Diciembre de aquel añ o ; y á este 
fin el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á  
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 11 de Febrero de 1876.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M:

€ . E l  Conde de ¥oreno*

REAL DECRETO.
En atención á  las razones que Me ha expuesto mi 

Ministro de Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Queda derogado el Decreto de 21 de 
Diciembre de 1868, por el cual se atribuyó á  los Rectores, 
á los Claustros universitarios ó á los Jefes de los estable
cimientos de enseñanza la facultad de expedir los títulos 
académicos ó profesionalas. Los Rectores de los distritos 
universitarios expedirán en lo sucesivo solamente los de 
Bachiller en Artes, ó los que preparan para el término de 
una carrera ó el ejercicio de una profesión. Los de Licen
ciado y los de las enseñanzas superiores serán expedidos 
por la Dirección general de Instrucción pública, y los de 
Doctor por mi Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

C» F r a n c is c o  £fei&eijpo «le M an o #
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EXPOSICION.

SEÑOR: El Decreto de 15 de Enero de 1870, vigente 
para el ingreso y ascenso en el Profesorado de la enseñanza 
oficial, determina que la propuesta en caso de provisión 
por concurso, que en la actualidad corresponde hacer ai 
Consejo de Instrucción pública, sea unipersonal. Lógico 
era este procedimiento en un sistema en el que apenas se 
reconocía al Gobierno la facultad de nombrar los Catedrá
ticos; mas restablecida por el Decreto de 20 de Abril 
de 1874 la práctica de la propuesta en tem a por los Tri
bunales de oposiciones, la razón y la experiencia aconse
jan uniformar con esta regla general la provisión de cá
tedras en los casos de concurso, ya sea por traslación, ya 
por ascenso.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 11 de Febrero de 1876.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.
€ 9 131 C o n d e 'd e  V o i 'e a o .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El Decreto de 12 de Junio de 1874 res
tableciendo el Consejo de Instrucción pública se entenderá 
adicionado en el párrafo cuarto del art. 9.°, y en lo que 
concierne á las propuestas para provisión de cátedras en 
concursos del modo siguiente: «Cuando el Consejo hubiere 
de hacer propuesta, deberá ser siempre en terna, conforme 
á lo establecido para el caso de oposiciones en el regla
mento vigente.»

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO. .
El M inistro de Fomento*

C. JFffaaicisco ^ncipo «le M ano.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Resultando vacante una plaza de Inspector general de 

primera clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos por fallecimiento de D. José María Aguirre,

Vengo en conceder los ascensos de escala, nombrando 
en su virtud para la referida plaza al Inspector más anti
guo de la clase inferior inmediata D. José Gómez Ortega 
y promoviendo á la de Inspector general de segunda clase 
que origina este ascenso al Ingeniero Jefe de primera clase 
más antiguo D. Francisco García San Pedro.

Dado en Palacio a once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ .  Fa*a.iieii&c© Q sae-ip©  e le  IL la ja® .

Vengo en admitir la dimisión que, por incompatibilidad 
con el cargo de Diputado á Cortes para que ha sido elegi
do, Me ha presentado D. Manuel Vázquez de Parga del 
cargo de Inspector general de Instrucción pública; que
dando altamente satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€0 Firmscise©- Qiaeap© de M am o.

Teniendo en consideración las especiales circunstancias 
que concurren en D. Vicente Barrantes,

Vengo en nombrarle Inspector general de Instrucción 
pública, conforme al art. i.° del Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1875.

Dado en Palacio á  once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F raac isc©  Qsieáp© de  M » o .

Vengo en admitir la dimisión que, por incompatibilidad 
con el cargo de Diputado á  Cortes para que ha sido elegi
do, Me ha presentado D. Francisco Santa Cruz del de Ofi- 
cial mayor, Jefe del Negociado Central del Ministerio de 
Fomento ; quedando altamente satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«A Francfec© Q uefpo <ie

Vengo en admitir la dimisión que, por incompatibilidad 
con el cargo de Diputado á Cortes para que ha sido elegi
do, Me ha presentado D. Gabriel José Anduaga del cargo 
de Oficial de la clase de segundos del Ministerio de Fomen
to; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

C. Francisco Q ueipa ILIasso.

Vengo en declarar cesante, por supresión de la plaza 
que desempeña y con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Pedro Victoria y Ahumada, Oíicial de la 
clase de primeros, en comisión, del Ministerio de Fomento; 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que ha desempeñado el referido cargo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

CU Fraraci^e© Qsielp© «le Mam®.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José Yanes, Oficial de la 
clase de terceros del Ministerio de Fomento; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C0 F r a n c is c o  Qtaeip© M am®.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento, 
á D. Nicolás Candalija y Arévalo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qateipo «le Mam®.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento, 
á D. Emilio Ruiz de Salazar.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. F rancisco  QisLeip© al© M am o.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento, á
D. Ignacio Paez Jaramillo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€, Fraaacisc© Qsaeip© si© M ano.

REAL ORDEN.

Dispuesto por Real Decreto de esta fecha que los títu
los superiores académicos y los que habilitan para el ejer
cicio de una profesión se expidan por este Ministerio en la 
forma en que se practicaba anteriormente al de 21 de Di
ciembre de 1868, V. I. deberá tomar las medidas condu
centes á que tenga cumplimiento lo ordenado, á partir 
de 1.° de Junio próximo, y en particular á la confección de 
nuevos títulos cuyo trabajo artístico haga menos fácil su 
falsificación, y á la contratación y acopio de las vitelas 
que juzgue necesarias.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Febrero de 1876.

c. TORENO.

limo. Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la 

Ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866 y en el 26 
del Real Decreto de 31 de Mayo de 1861, S. M. el R ey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien jubilar, con derecho al haber 
que por clasificación les corresponda, á D. Mariano Gar
cía Puente, D. José Anguera y Llavaria, D. Juan Miguel 
de la Rúa, D. José Joaquín Rubio y D. Pedro María del 
Callejo, Registradores de la propiedad respectivamente de

Salamanca, Falsot, Ordenes, Cádiz y Almadén, que lian 
cumplido 65 años de edad.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Fe
brero de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C u e n t a  d e t a l l a d a  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  e j e c u t a d a s
p o r  l a  d i v i s i o n  d e l  A l a v a ,  r e s e r v a ,  s e g u n d o  y  
t e r c e r  C u e r p o ,  d e s d e  e l  2 6  d e  E n e r o  h a s t a  e l  1 . º
d e l  a c t u a l ,  c o n  u n  e s t a d o  d e  l a s  b a j a s  q u e  h a  
s u f i r d o  e n  l o s  c o m b a t e s  d e  V i l l a r e a l ,  S a n  A n 
to n i o  d e  U r q u io l a ,  V i l l a r o ,  f á b r ic a  d e  A r te a g a  

y tom a de Valm aseda.
H ay un tim bre que dice: E j é r c i t o  d e  l a  I z q u i e r d a .— Estado 

Mayor genera l—  Sección tercera. — Excm o. Sr.: H abiéndom e 
cabido la  hon ra  de llevar á cabo con éxito  favorable las ope
raciones que me hab ia  propuesto rea liza r en  las provincias 
de A lava y V izcaya, parte  de las puestas bajo m i m ando es 
llegado el m om ento de dar á V. E. cuenta deta llada  de los d i
versos m ovim ientos q u e , proyectados y-convenidos de e n te -  
m ano con los dem ás G enerales del E jérc ito , m e h an  tra ído  á  
las  m árgenes del N erv ion , dejando com pletam ente Jib e la  
v illa  de Bilbao del obstinado bloqueo que sufria. Desde el d ia  
21 del mes an terio r empezó á m overse el tercer Cuerpo bajo las 
bases acordadas con su Jefe el Excm o. Sr. G eneral D. José de 
Lom a, avanzando la p rim era  división (G eneral V illegas) á ocu
par la línea desde N ava h as ta  A rciniega por V iergo, ob ligan
do así al enem igo á re tira rse  á la  del B erron y  tr in ch eras de 
Celadilla, que fueron cañoneadas d ia riam en te  por n u estra  a r 
tille ría : la  con traguerrilla  del valle de Mena desalojó al m is
mo tiempo á los carlistas de la to rre  de Gija.no, causándoles 
varias bajas, siendo estas escasas por nu estra  parte. C onside
raciones dignas de tom arse en cuenta me m ovieron á dispo
ner que u n a  colum na de seis com pañías de in fan te r ía , dos es
cuadrones y u na  sección de a rtille ría  de m on taña  constitu 
yeran  una  fuerza que, á la par de v ig ilar el te rrito rio  del valle  
de C uartango y  sus in m ed ia to s , inqu ie tase  al enem igo, dán
dose la m ano con o tra  del te rrito rio  de B úrgos confiada á u n  
Jefe experim entado y práctico en é l, de m odo que ám bas v i
n ie ran  á ser el eslabón que en caso necesario pud iera  ponerse 
en contacto con el tercer C uerpo, con cuyos m ovim ientos e ra  
forzoso estuviesen de acuerdo los mios si el resu ltado  de las 
operaciones uabia de tener el éx ito  debido.

E n tre  tan to  hab ia  yo dispuesto que las d iv isiones de A la
va (G eneral Maldonado) y  de la reserva (G eneral P ino) se m o
v ieran  de sus cantones respectivos, M iranda y H aro, o rd en an 
do con antelación  que la  caballería de aquella diera su con
tingente para  fo rm ar o tra  pequeña colum na q u e , aux iliada  
por a rtille ría  é in fan te ría  , reco rrie ra  la  llanada  de A lava y  
m antuviese en respeto á las facciones en todo aquel te rrito rio  
inm ediato  á la  capital q asunto  de im portancia  era este que 
justifica la  desm em bración de fu e rzas , pues que se tra tab a  da 
in te rru m p ir las com unicaciones del enem igo al través de u n a  
zona propicia p ara  el arm a en que contam os con superio ridad  
decidida.

De antem ano hab ia  dado al C om andante en Jefe del p r i
m er Cuerpo (G eneral Moriones) idea de m is proyectos á fin de 
que por su parte  contribuyese á su realización. La d is tenc ia  
que me separaba de las fuerzas de Guipúzcoa, así como de la s  
de V izcaya, y  las c ircunstancias particu la res del te rreno  oue 
m ediaba en tre  el que ellas ocupaban y el en que yo me h a llab a  
establecido, hacían  m uy  difícil la  ejecución de m ovim ien tos 
concertados para  un  fin cualquiera : hube, pues, de lim ita rm e  
a instrucciones que pudiesen acom odarse en geiieral al p ro
yecto que me proponía llevar á cabo.

E ra  este tra s lad a r el campo de operaciones desde las m ár
genes del Z adorra  á las del N ervion, de ejecución difícil; poro 
se tra tab a  de sa lv a r la  línea d iv isoria  de aguas entre el Océano 
y el M editerráneo, de innegab le  im portancia  estratégica, que 
llevacio á cabo felizm ente p roduciría  la  dom inación por nues
tra  parte  de la  provincia de A lava en su to talidad  y de un a  
g ran  parte  de la  de V izcaya.

Creerla ofender á V. E. deteniéndom e m ás en estas exp li
caciones, pues que con una  sim ple ojeada en el m apa sab rá  
ap rec ia r el proyecto en toda su extensión. Al em prender los 
m ovim ientos con que pre tend ía  a lcanzar ta les re su ltad o s , la  
situación  de las fuerzas é ra la  siguiente: m i Izquierda, fo rm a
da por el tercer C uerpo, se hallaba para  el 28 am agando á  
V alm aseda, que por e s ta rs ituado  sobre el rio C adagua, afluen te  
al N ervion, se deja conocer la im portancia  de ocupar tal punto.

E l segundo Cuerpo, á l s s  órdenes de su C om andante en Jefe 
(G eneral E chevarría) se ha llaba  reconcentrado en V itoria y  
sus inm ediaciones.

L a división de reserva (G eneral P ino) acudió desde la R ioja 
á la llanada de A lava en disposición de apoyar la  izquierda 
de las colum nas que hab ían  de emprende,, d irectam ente el 
a taque de la  posición enem iga de V illareal.

Correspondió á la  división de A lava (G eneral Maldonado), 
despue •. de haber^ am agado la línea de S a lv a tie rra , apoyar la 
derecha de las m ism as, salvando los m ontes de A rlaban  p a ra  
am enazar la posición d icha de V illareal.

De esta división, á la  que debía quedar confiada la  defensa 
del te rrito rio  de su  denom inación, se h ab ia  separado un  u a - 
ta llon  para  la  colum na que, como dejo expresado, debía operar 
hácia el valle  de C uartango , y otro p a ra  la que recorriendo  
parte  de la  R ioja alavesa conservase la  tran q u ilid ad  en este 
territo rio , conquistado no há m ucho tiem po por n u e s tra s  tropas»

E l día 28 del pasado E nero em prendí la  m arch a  con el se
gundo Cuerpo^ pasando el Z adorra por el puente  de G am arra  
Mayor, que dejé asegurado convenien tem ente; a lg u n as ho ras 
ántes hab ía  roto el m ovim iento la  división de A lava por m i 
derecha, haciéndolo la  p rim era  b rig ad a  por A zua y M arieta  
para  ven ir á  ocupar la im p o rtan te  a ltu ra  de Jarindo , au x iliad a  
por la  segunda, que m arch ab a  por Arbulo, N anclares de G am 
boa á V en ta-barrí, subiendo á la cim a del m onte A lbertia, que 
con la a ltu ra  c itada compl ¿flan la  posesión m ilita r de V illa rea l, 
facilitando la del valle  siqperior del rio  Zadorra.

A poyaba m i iz q u ie rd a  la división de re se rv a , que p asán 
dole por el puente da Abechuco fué á ocupar M u rú a , Echa- 
guen, Cestafe y otros, varios pueblecillos.

E s ta  fuerza lle n ó  su cometido sin  haber hallado  enem igos 
que com batir: la  d.el General M aldonado sostuvo a lgún  fuego 
con los que se le, p resentaron enfrente, y  que arrolló  sin de
tenerse; las defi Centro hubieron  de vencer la res istenc ia  que 
p resen taron  erL los reductos a rtillados y  tr in ch e ras  que de
fendían  á Aifliareal: d istinguióse en esté com bate la  d iv isión  
Goyeneche, que se apoderó de unos y de otras, y más tarde de
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una sección de artille ría  de m ontaña enem iga que se re t ira 
ba por el camino de A ram ayona, habiendo hecho prisioneros 
u n  oficial de artille ría  y  ocho soldados. E n  este dia quedaron 
establecidas las tropas de mi inm ediato  m ando, apoyando la  
izquierda en M urúa, el centro  en V illareal y la derecha en 
Salinas de Lenis. .

Desalojado el enemigo de esta línea , y después do h ab e r 
dado las correspondientes instrucciones al General b a ld o n a 
do, que debia v ig ilar la de com unicación eon^V R oria, seguí 
avanzando el dia 29 en dirección á San A ntonio  de U rquiola, 
m archando yo con la colum na del cerero por la  carretera  
hasta  O cliand iano , después de haber hecho ocupar la casa 
a tr in ch erad a  y fuerte  de San B ernabé que defiende el paso por 
aquella sin haber encontrado enemigos: la de la izquierda, par
tiendo de M urúa y dem ás acantonam ientos, se dirigió por de
bajo del reducto de Qgueta, que encontró desocupado, y d é la s  
peñas de A rricuroo á Übidea, B arasar y Meuleta, sin  que tam 
poco encontrase quien se le opusiera al paso.

No sucedió así á la colum na de la derecha, cuyo cometido 
e ra  llegar al pueblo de Olaeta por debajo de las Peñas de 
A ranguis, am agando la form idable cuanto im portan te  posición 
de San Antonio de Urquiola, defendida por fuerzas carlistas 
de a lguna consideración, que ocupaban las altu ras inm ediatas 
y h asta  los puntos m ás culm inantes de las Peñas de Amboto. 
Al llegar yo á O chandiano hice avanzar por la  ca rre tera  la 
b rigada  Córdova con una batería  m ontada y o tra  de m ontaña, 
como para  practicar un  reconocim iento sobre el enem igo ; y 
en tre  tanto , como á las cuatro de la tarde, rom pió el fuego la 
b rigada Alarcon, que iba á las órdenes del G eneral Goyeneche; 
y  fué tan  resuelto  el avance de nuestras tropas, que los ene
migos empezaron á evacuar el reducto y las trincheras allí 
construidas, entrando en él la escolta de caballería, y sucesi
vam ente las dem ás fuerzas para  las siete de la noche.

Se d istinguió  en este combate notab lem ente el regim iento 
d é la  P rincesa  con su Coronel P o la v ie ja á  la cabeza, sufriendo 
las bajas de un  oficial y  cuatro individuos de tropa m uertos, 
y  un  Capitán y ocho heridos de los segundos.

E n  esta noche quedó establecida mi línea desde el referido 
San  A ntonio de U rquiola á las posiciones de B arasar, ocupa
das por el General Pino.

Al dia siguiente 30, dejando la  brigada Córdova en Ochan
diano con instrucciones para  ¡guardar la posición conquistada 
la noche an terio r, seguí m archando hácia Viilaro, y la  p rim era  
d ivisión del segundo Cuerpo lo hizo hácia  Ceanuri; m ién tras 
que el General Goyeneche, cubriendo el flanco derecho, debia 
tom ar la  dirección á Dima, ocupando las a ltu ras  de la en trada  
del valle de A rratia .

La división de reserva  recibió orden para  adelan tarse  este 
dia h as ta  Y urre, y  destru ir la  fábriea de pólvora y cartuche
r ía  existente en aquellos contornos: ocupaban las posiciones in 
m ediatas á la fábrica sobre tres batallones carlistas, m ás unos 
200 hom bres de los llam ados sedentarios, á los cuales desalojó 
y  batió el regim ien to  de Castilla, uno de cuyos batallones se 
vió precisado á cargar á la  bayoneta , consiguiendo hacer re 
troceder á  los contrarios: en este combate tuvim os un Capitán 
y  cuatro individuos de tropa m uertos, y  dos Tenientes y  5o de 
tropa heridos; siendo de n o ta r por su arro jo  y la buena direc
ción que im prim ió al com bate el Coronel C iriza, puesto al 
fren te  de los soldados de C astilla. L as bajas del enemigo fue
ron de a lguna consideración, dejando en el campo h a s ta  15 
m uertos, la m ayor parte  de bayoneta: por noticias posteriores 
parece indudable que uno de los batallones ca rlis tas  perdió 
una  com pañía casi por completo. L as fábricas se inu tilizaron , 
con todos los m ateria les encontrados para  la  elaboración de 
¡lólvora y  de cartuchos.

Creí ya llegado el m om ento de llegar al pun to  que m e h a 
bía propuesto; y  por lo tan to  en la m añana  del d ia  31, previas 
las órdenes oportunas, em prendí el m ovim iento para  p asar del 
valle A rra t ia  al ele Ñ ervion, salvando la  línea  d iv isoria en tre  
ambos, lo cual debia hacerse con las m ayores precauciones, 
porque conceptuaba que el im portan te  punto  de A rcta, de re
unión ÜL dos correteras principales habría  de estar ocupado y 
ti r fe n rl i do p nr 1 o s b a t a 11 eme s c o id i st a s que á fa vor de 1 a confi
guración del terreno estuviesen preparados para  d ispu tar la 
si tu ni1 ion de mis tropas en Mira val les.

Mandil1, no obstante, en este? sentido; haciendo flanquear el 
camino por f i ierws de alguna ccl sideración, y sin amagos si
llín ¡ i? r n di i lio s ti ii d a d 11c g n c al pun to d encado s abi eiudo c m se - 
gjudí? que, nri sólo se hallaba libre Arela, sino que todas las 
bijiFEiW r jsrmípas fg rttimban en dirccrinn de Gnómica y  sus 
inmediaciones. I  r m u d a r o n  las tropas en Ccberio, Arrancu- 
«dlíaga y Mira val Les, y cu el segundo de dichos puntos, al pre
sen tfirsu las fuerzas 'a ll í  des tírindas, entregaron las armas los 
sedi c n tar í o ̂  d id pn sirio fín preccder íntima cion alguna. D uran
te lo noche adquirí a lgunas noticias mas, que no sólo confir
m ar  cu Ja evacuación Je A rcta por los enemigos, sino que die
ron indicios de haberse levantado el bloqueo de Bilbao, d ir i
giéndose las trepar piiamigas que lo formaban á reunirse  con. 
las ya  antes mf riñonadas.

Después de tom ar a lgunas disposiciones para  conducir á  
este parque las ai m as, cañones y efecto* encontradi s cu Mira- 
valles, de los que tiene yo V. B. conocimiento detallado d is
puse m archar  por la* márgenes del N erv ’on hacia Bilbao, en 
donde entré el día 1.“ do este á la una  de la tarde, sin haber 
tenido la menor dificultad en ello, al frente de una brigada, 
cumpliéndose m i propósito: de ello di cuenta á V. E . sin dila
ción por el te légrafo ; sucesivamente h an  ido llegando las de
m ás tropas de operaciones. Me ocupo en preparar cuanto creo 
necesario p a ra  m a rch a r  adelante, y  de todo tendrá  V. E. cono
cimiento, según corresponde. El tercer Cuerpo el día 27 tenia 
sus fuerzas en movimiento para  el ataque de V alm aseda, y el 
General Loma con la b rigada Goñi efectuó el de Monte Cria
dilla que lo defiende.

 ̂Apoyado por fuerzas que atacaron por la  derecha y la iz 
quierda, dicho G eneral se dirigió con cuatro  com pañías d é la  
reserv a  núm . 8 y dos escuadrones por la  carretera, á pesar del 
fuego de las tr incheras de la  iz q u ie rd a ; penetró en la pobla
ción dispersando el batallón  de B ilbao, cuya re tira d a  cortó,' 
obligándole á dispersarse y escapar por los m ontes de O rdun
te. E n  este ataque, term inado á las tres de la  ta r d e , se le h i 
cieron prisioneros al enemigo dos C apitanes, un sargento  y 
cuatro  so ld ad o s , causándole adem ás bastan tes bajas. Las 
nuestras  consistieron en cinco soldados m uertos , un  C om an
dante y  11 soldados heridos y tres contusos.

Le b rigada  Cotarelo, con el General Espina, entró sin  no
vedad en V alm aseda á las cinco de la tarde. L a división V i
llegas tuvo un  ligero tiroteo en su m ovim iento envolvente por 
la  derecha, apoderándose del fuerte  de Sodupc, donde dejó 
el enemigo en nuestro  poder unos 100.000 cartuchos , una  ban
dera , 16 fusiles, vestuario  y  efectos, acero en b arras  y seis 
carros de la brigada de A dm inistración  m ilita r , quedando 
p risioneros dos A yudantes de Campo con arm as y caballos. 
E s ta  división pernoctó el 29 en G ordejuela, pasando* el dia des
pués ájjrüeñes y Sodupe: en el p rim ero  de estos puntos cogió 
dos cañones, 100 fusiles, m uniciones y  pertrechos, y un  carro.' 
E l dia 31 el C om andante en Jefe con la  b rigada Cotarelo ocu
po el valle de G ordejuela, y  el prim ero  de Ja p rim era  brigada 
de la prim era división fué á Miravalles, pernoctando en A reta

y A rin c u n e g n i; llegando á Bilbao en este m ism o dia por la 
tarde el G eneral L om a con todo su C uartel general.

Pa.Ua ev itar en lo posible que en el curso de las operacio
nes, que voy á em prender pud ieran  los carlis tas  correrse á re 
tag u a rd ia  de las zonas que las tropas de este E jército  van con
quistando, y en las cuales va restableciéndose la  paz y co
m unicaciones con nuestra  leg ítim a base de operaciones, he or
denado al G eneral Maldonado, reforzado con la  b rigada Cór
dova del segundo Cuerpo, ocupase y sostuviese las posiciones 
de A rlaban, V illareal y San A ntonio de U rquiola, cuyas po
siciones alcanzan toda la  im portancia  que es posible deducir 
á cualqu iera  que conozca un  poco la  configuración topográfica 
del país que es tea tro  de la  guerra.

Lo que tengo el honor de partic ipar á V. E. para  su debido 
conocim iento.

Dios guarde á V. E. m uchos años. C u arte l'g enera l en B il
bao 4 de Febrero de 1876.=E xcm o. S r%= G enaro ele Que$ada.== 
Excelentísim o Sr. M inistro de la G u erra .—M adrid.

ADMINISTRACION CENTRAL

Dirección de la Caja general de Depósitos.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan  á continuación para  el dia 14 del corrien te , de diez á 
dos de la tarde:

R esguardos al portador, am ortización  de 1875, bola 3.a de 
sorteo, núm eros 201 al 210 de señalam iento.

In tereses de resguardos al portador no depositados, p rim er 
sem estre de 1875, núm eros 1.112 al 1.151 de señalam iento .

M adrid 11 de Febrero de 1876.=S1 D irector general, M iguel 
A legre Dolz.

Habiéndose dispuesto dar principio al pago de los in tereses 
devengados en el segundo sem estre  de 1875 por los depósitos 
necesarios en m etálico constitu idos en esta Caja general, se 
pone en conocim iento de los in teresados p ara  que presen ten  
los resguardos de los depósitos con las carpetas correspondien
tes en el Negociado de señalam iento desde el dia 14 del actual, 
de diez á dos de la  ta rde .

M adrid 11 de Febrero de 4876.= E 1  D irector general, Miguel 
A legre Dolz.

Habiéndose acordado dar principio al señalam ien to  á las  
carpetas que se p resen ten  en reclam ación de los in tereses de
vengados por los, depósitos procedentes de la te rcera  parte  
del 80 por 100 de Propios en el segundo sem estre de 1875, se 
pone en conocim iento de los A yun tam ien tos dueños de los 
depósitos, ó de sus agentes ó apoderados, que desde el dia 16 
del ac tua l se recib irán  en el Negociado de señalam iento  las 
carpetas que se presenten  con los resguardos respectivos p a ra  
verificar su liquidación y entrega por el orden que corresponda 
según, el sorteo que h a  de celebrarse el dia 20 de Marzo p ró 
xim o; en la  inteligencia  de que las que se presenten  con pos
terio ridad  al sorteo se liq u id a rán  después de te rm in a r las so r
teadas por num eración co rre la tiva  de señalam ien to .

M adrid di  de Febrero de 1876.==E1 D irector general, M iguel 
A legre Dolz.

Señalam iento  para  el 14 del corriente .
Devolución de cupones en ram a de ren ta  perpétua in te r io r , 

correspondientes al segundo sem estre  de 1875, carpetas nú m e
ros 201 á 250 de señalam iento .

M adrid 11 de F ebrero  de 4876.=E1 D irector general, M iguel 
A legre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los in teresados que á continuación s e  expresan podrán pre

sen tarse  el dia 12 del corriente mes, de dos á tres de la  tarde, 
en la T esorería  de esta  Dirección general á recib ir el im porte  
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la  
cuarta# subasta  de valores de ía Deuda verificada en los dias 1.° 
y 2 de Julio  del año últim o.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

d e p ó s i to s .

748 D. F rancisco  S ev illa  y  Zaballa.
2.485 D. Felipe B enito de ¡las Heras.

908 D. V en tu ra  G arcía Sancho,
935 D. Ju an  L arios y  E nriquez.

M adrid 11 de Febrero  de 4876.=E1 Secretario , Santiago 
B al!esteros.=V .° B .°= E 1  D irector general, Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Pagaduría de Clases pasivas .

E l dia 14 del corriente em pieza el pago de la  m ensualidad  
acordada á las clases pasivas que cobran por esta T esorería , 

correspondiente al mes de D iciem bre últim o, en la form a si
guiente :

Dia 14, de once d tres.

Cesantes de todos los M inisterios.

Dia 15, de id. á id.

Monte-pio civil, de la  A  á la  L inclusive, y Monte-pio m ili
ta r  y pensiones rem unera to rias ,

Dia 46, de id. á id.
M onte-pio-civil, de la M  á la  Z  inclusive.

Dia 47, de id. á id.

Jubilados de todos los M inisterios y  re tirados de G uerra  
y  M arina,

Dias 18, 49, 21, 22, 23 y 24 de id. d id.

Todas las nóm inas sin d istinción.
R etenciones y a ltas desde el 22 en adelante.
Madrid 14 de Febrero de 1876.« F ra n c isc o  de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la

conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre Segovia
y R ia za  por la Velilla, Sepúlveda y Castillejo.
1.a E l c o n tra tis ta  se obliga á conducir en carruaje  y d ia ria 

m ente de ida  y vue lta  desde Segovia á R iaza  toda la  correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin  excepción 
de n inguna  clase, d istribuyendo  en su tran s ito  los paquetes 
d irigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos par
tan  á otros destinos.

2.a L a  d istancia de 79 kiló'ñietros que com prende esta con
ducción debe ser reco rrida  en 40 horas, sin con tar las de
te .aciones; y las de en trad a  y salida en los pueblos del tr á n 
sito y  extrem os se fijarán  en el itinerario  que form e la  Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según 
convenga al m ejor servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  debida
m ente se exig irá al c o n tra tis ta  en el papel correspondiente la  
m u lta  de 40 pesetas por cada cuarto  de hora ; y  á la torcera  
fa lta  de esta especie podrá resc ind irse  el contrato , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perjuicios que se o-riginen al 
Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción deberá tener 
ei co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  lín ea , á ju icio  
del A dm in istrador p rincipal de Correos de Segovia, y  los ca r
ruajes necesarios con alm acén ó sitio capaz é independien te  
del de los v iajeros y  sus equipajes p a ra  colocar toda la cor
respondencia que circule por la línea.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será  responsable el con tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y  de p reservar esta de la  hum edad y deterioro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  correr los ex trao rd in a 
rios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte  a l precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas vigente.

8.a Si por fa lta r  el con tra tis ta  á  cualqu iera  de las condi
ciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la  A d m in is tra 
ción, esta, p ara  el resarcim iento , podrá ejercer su  acción con
tra  la  fianza y b ienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada  la  conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis

tr a c ió n  principal de Correos de Segovia.
40. E l contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 

en que dé principio el servicio, el que se fijará a l com unicar 
la  aprobación superior de la  subasta.

44. T res m eses ántes de fina lizar dicho plazo, av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportun idad  pueda p roce- 
derse á nueva subasta; pero s ie n  esta  época existiesen  causas 
que im pidiesen  un  nuevo rem ate  ó hubiere que proceder á un  
seg u n d o , el co n tra tis ta  tend rá  obligación de co n tin u a r por la  
tác ita  tres m eses m ás bajo ei m ism o precio y condiciones. Si 
e-1 co n tra tis ta  no se despidiera del servicio, la  A dm inistración  
podrá subas ta rlo  nuevam ente u n a  vez term inado  el com pro
m iso, si así lo creyera conveniente ó h u b ie ra  quien lo solici
tara . Los tres  m eses de despedida, cualqu iera  que sea la época 
en que se haga  una  vez term inado  el co n tra to , em pezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la  com unicación.

42. Si du ran te  ei tiem po de este contrato  fuese necesario  
v a ria r en parte  la  línea designada, y  d irig ir la  corresponden
cia por otro ú otros pan tos, serán  de cuenta del co n tra tis ta  los 
gastos que esta a lteración  ocasione, sin  derecho á indem niza
ción a lguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó re su lta re  de la  variación aum en to  ó dism i ilición de d is
tancias, el Gobierno determ inará  el abono ó rebaja  de la p a rte  
correspondiente de la asignación á p ro ra ta . Si la  línea se va
riase del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar dentro del té r
m ino de los 45 dias siguien tes a l en que se le dé el aviso si se  
aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
su b as ta r nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hub iese 
necesidad de su p rim ir la  línea, el Gobierno av isará  al con tra
tis ta  con un  mes de anticipación para  que re tire  el servicio, 
sin  que tenga este derecho á in d em nizac ión

43. L a  subasta  se an unc ia rá  en la  G a c e t a  y Boletin  oficial 
de la provincia  de Segovia y por los dem ás m edios acostum 
brados; y  ten d rá  lu g a r an te  el G obernador de la  m ism a y los 
A lcaldes de R iaza y  Sepúlveda, a s is t’dos de los A d m in is tra 
dores de Correos de los m ism os puntos, el d ia 3 de Marzo pró
xim o, á la  una  de la tarde, y en el local que señalen d ichas A u
toridades.

44. E l tipo m áxim o p a ra  el rem ate  será la can tidad  de 8.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exce
da de esta  sum a, n i reclam ación a lguna del rem atan m  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que h an  servido 
para  d e te rm inar la  d is tancia  que separa los puntos ex tre 
mos resu lta sen  equivocados en cualqu ier tiem po en m ás ó en 
menos.

45. P a ra  p resen tarse  como lic itador será  condición precisa  
depositar p rev iam ente en la  T esorería  de H acienda pública de 
Segovia ó u n a  de las subalternas de R en tas  de Sepúlveda ó 
R iaza, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la  
sum a de 800 pesetas en m etálico , ó su equivalente en ’títu lo s 
de la  Deuda pública a l tipo que les esté asigna do por las dis
posiciones vigentes, ó a l de su cotización en B olsa el dia an te 
rio r al fijado para la  subasta  y  la  que concluido el acto del re
m ate será  devuelta á los in teresados, m énos la correspondien
te al m ejor postor, cuyo resguardo quedará  en depósito en las 
oficinas del Gobierno de Segovia p a ra  su form alizacion e n la ^  
Caja sucu rsa l de Depósitos, con arreglo  á  lo prevenido en la  
R eal orden c ircu lar de 24 de E nero  de 4860, ta n  pronto  como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. L as proposiciones se h a rá n  en pliego c e rra d o , expre
sándose por le tra  la  can tidad  en que el lic itador se com pro
m ete á p res ta r el servicio, así como *u dom icilio y  firm a, ó la 
de persona au to rizada  cuando no sepa escrib ir. A este pliego 
se u n irá  la carta  de pago o rig inal que acred ite  haberse  hecho 
el depósito prevenido en la  condición an terio r, y  u n a  certifi
cación expedida por el A lcalde del pueblo residencia  del pro
ponente, por la  que conste su ap titud  legal, buena conducta y  
que cuenta  con recursos p a ra  desem peñar el servicio que 
licita .

_ 47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p re
c isam ente en poder del P residen te  de la  su b as ta  d u ran te  la  
m edia  h o ra  an te rio r á la  fijada p ara  dar princip io  al acto, y 
u n a  vez entregados no podrán re tira rse .

48. P a ra  ex tender las proposiciones se o bservará  la fór
m u la  s ig u ie n te :

«D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e . « . . . ,  m e obligo
á desem peñar la  conducción del correo diario en carru a je  desde 
Segovia á R iaza  y  v iceve rsa  por el precio d e . . . , .  pesetas anua
le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el G obierno.

(Fecha y  firma.)»
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Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas- adicionales, 
ó no reúna todos los requisitos que determina la base 16, será 
desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicaiñente, se extende
rá el acta del remare, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

$0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación .á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirá con una 
de las primeras á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de '1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiese que esta tenga-efecto en el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las cláusulas de 
este pliego.

£4*. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£5. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego én la G a c e t a ; cuyo jus
tificante de pago'deberá exigirse en el acto de entregar las co
pias de la escritura de contrato, según lo dispuesto por Real 
orden de £0 de Setiembre de 1876.

Madrid 8 de Febrero de 1876. =  El Director general, G. 
Cruzada Villaamil.

M IN IST E R IO  D E  FOM ENTO.

D irección  gen era l de In stru cción  pública.
En virtud de lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento ge

neral de Exposiciones de Bellas A rtes, se recibirán las obras 
quq hayan de figurar en la convocada para el dia d.° de Abril 
próximo en el local destinado al efecto, afueras de Santa Bár
bara, desde el dia 6 al 15 de Marzo, ámbos inclusive, de diez 
de la mañana á cuatro de la ta rde ; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo no se admitirá obra alguna sea cual fuere 
la causa que los interesados aleguen.

Los Gobernadores civiles dispondrán que este anuncio se 
inserte desde luego en los Boletines oficiales de sus provincias 
respectivas.

Madrid 10 de Febrero de !876.=~E1 Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz. —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación  p ro v in c ia l de Cáceres.

Comisión permanente.
Con arreglo á lo acordado por la Diputación, se venden en 

subasta pública cuatro facturas de intereses del 3 por 100, 
vencidos en 31 de Diciembre último, por valor de 99.090*28 
reales en junto, y correspondientes á inscripciones nominales 
de la renta consolidada, bajo el tipo máximo de pérdida de 67 
por 100, hallándose las demás condiciones de manifiesto en la 
Contaduría de la corporación; y debiendo tener lugar el acto 
de la subasta el dia en que se cumplan dos meses, á contar 
desde la última fecha de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e . M a d r i d  ó Boletín oficial de la provincia.

Cáceres 10 de Enero de 1876.=E1 Vicepresidente, Luis 
Bermudez de Castro.=*=Por acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, M. Tuñon.

A dm in istración  econ óm ica  de la  p rov in cia  
de M adrid.

Sección de Inter vención.— Clases pasivas.
El lunes 14 del corriente mes se abrirá el pago de la men

sualidad de Diciembre último á la clase pasiva que percibe 
sus haberes por la Caja de esta Administración económica, y 
continuará en los sucesivos por el orden de nóminas que se 
expresan á continuación:

Primeramente. Jubilados de todos los Ministerios, clase 
de Marina y primera del Monte-pio militar.

2.® Jefes retirados, Monte-pio civil, de la R  á laZ, y pensio
nes remuneratorias.

3.° Cesantes de todos los Ministerios ménos los de Hacien
da, emigrados de América y segunda clase del Monte-pio mi
litar.

4.® Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.
5.° Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil, de la A  á la E, y 

Monte-pio de Jueces.
6.° Capitanes y subalternos retirados, convenidos de V er- 

gara, Monte-pio civil, de la F á la L, y tercera cíese de Monte
pío militar.

7.° Retirados de Marina y tropa, exclaustrados y Monte- 
pio civil, de la M á la Q.

8.* Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 
son alta en las mismas.

9.° Retenciones exclusivamente.
Y el domingo 20, de nueve á dos, se pagará á la clase de

tropa que cobran cruces pensionadas.
Se advierte á los perceptores que el pago se hará precisa-

. mente en plata. r
Madrid 11 de Febrero de 1876.=Agustin Genon.

A dm inistración  econ óm ica  de la  p rovincia  
de Soria.

Habiendo sufrido ^extravío la carta de pago señalada con 
el núm. 9 del diario de entrada y 9 del registro de inscrip
ción, correspondiente al depósito necesario constituido en 
esta sucursal por D. Mariano Cuartero , vecino de esta ciudad 
se hace público por medio del periódico oficial á los efectos 
prevenidos en el art. 24 del reglamento orgánico de la Caja 
general de Depósitos de 16 de Enero de 1874.
González Udefl Febrero de 1876^ Ei Jefe económico, Antonio

A d m in is tra c ió n  d e l  Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Febrero 
de 1876.

Número 89 Antonio Lalaguire.—Taimer.
90 Aquilino Mediavilla.—Tafalla.
91 Eustaquio Perez.—Colmenar Viejo.
92 Felipe Lamparero.—Guadalaiara.
93 Francisco Solís.—Bilbao.
94 Francisco Diez Aragón.—Vigo.
95 Marqués de Alboloduy.— Jerez de la Frontera.
98 Manuel Ortiz.—Noceeo.
97 Rafael López.—Abrucenas.
98 Salvador Artigas.—Barcelona.
99 Ulpiano Villajos.—Quintanar de la Orden.

Madrid 11 de Febrero de 1876.=E1 Administrador, Martin
Botella.

Junta económ ica  de la Fábrica dé A rtillería  
de T rubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación.
Hace saber que habiendo sido aprobado por el Excelentísi

mo Sr. Director general del arma en 29 de Enero último el 
pliego de condiciones para subastar el acopio de 6.000 quin
tales métricos de hierro colado al cok con aire caliente, de la 
clase_llamada de moldería, números 1, 2 y 3, de procedencia 
española ó extranjera, se anuncia para conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en la licitación, la cual ten
drá lugar á los 31 dias contados desde el en que aparezca en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente edicto, y hora de las doce de 
la mañana. Los precios límites por quintal métrico son los que 
siguen: hierro núm. 1 , 16 pesetas 50 céntimos; núm. 2, 16 
pesetas; núm. 3, 14 pesetas 50 céntimos. En dicha G a c e t a  y 
Boletín de Oviedo se publicará con antelación el dia fijo en 
que debe celebrarse el remate. Las proposiciones se presenta
r á ^  en pliegos cerrados en los 10 minutos anteriores á la hora 
indicada, entregándose al Presidente de la Junta, que estará 
ya constituida con igual antelación en el sitio de costumbre 
de estas oficinas, siendo acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de la Administración econó
mica el depósito del 5 por 100 del importe total del hierro, á 
razón del término medio de dichos precios, ó sea el de 15‘66 
pesetas el quintal, bien sea en metálico ó valores del Estado 
admisibles. El costo de -la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d é  M a d r i d  será de cuenta del rematante. El pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría todos los 
dias desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde. 
Dichas proposiciones se harán arregladas al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio y pliego de condiciones publicados para contratar en pú
blica subasta, con destino á la Fábrica de Trubia, (tantos) quin
tales de (tal) hierro, se compromete á efectuar la entrega al 
precio de (el que sea en pesetas y céntimos, en letra y sin en
mienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido. (Fecha y firma del autor.)»

Trubia 7 de Febrero de 1876.= El Oficial primero de Ad
ministración militar, Teobaldo Diaz Estévanez.

El infrascrito Secretario de dicha corporación.
Hace saber que no habiendo tenido efecto la primera su

basta intentada para el dia 5 del corriente para el acopio de 
30.000 tablas de pino, se acordó convocar segundo remate, que 
tendrá lugar á los 31 dias contados desde el en que aparezca 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el presente edicto, y hora de las doce 
de la mañana. Dicha subasta la autoriza el Excmo. Sr. Direc
tor general del- cuerpo en 7 de Diciembre último. Los precios 
límites por cada tabla son los que siguen: 20.000 tablas de 
pino núm. 1, de 2‘65 metros largo, 26 centímetros ancho, 30 
milímetros grueso, 1*4*5 pesetas; 10.000 id. núm. 2, del mismo 
largo y ancho y 18 milímetros grueso, 1*15 pesetas. En dicha 
G a c e t a  y Boletín de Oviedo se publicará con antelación el dia 
fijo en que debe celebrarse el remate. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados en los 10 minutos anteriores á la 
hora indicada, entregándose al Presidente de la Junta, que es
tará constituida ya con igual antelación en el sitio de costumbre 
de estas oficinas, siendo acompañadas del documento que acreZ 
dite haber hecho en la Caja de la Administración económica el 
depósito del 5 por 100 del importe del remate á razón del indi
cado precio límite f  bien sea en metálico ó valores del Estado 
admisibles. El costo de la inserción de este edicto en 3a G a c e 
t a  d e  M a d r i d  será de cuenta del rematante. El pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría todos los 
dias desde las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde. 
Dichas proposiciones se harán arregladas al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos todos rela
tivos á la contratación en subasta pública con destino á la Fá
brica de Trubia de 30.000 tablas de pino, se compromete á efec
tuar su entrega al precio de (tanto, en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras), por (la 
unidad á que se refiera el respectivo precio límite), acompa
ñando la garantía exigida. (Fecha y firma del autor.)»

Trubia 7 de Febrero de 1876.= El Oficial primero de Ad
ministración militar, Teobaldo Diaz Estévanez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Madrid.
A fin de regularizar el servicio de la Contaduría munici

pal, estableciendo la conveniente separación entre cada uno 
de los trabajos encomendados á la m ism a, he tenido á bien 
disponer que el pago del semestre de Sisas, vencido en 31 de 
Diciembre último, se verifique todos los lúnes, de once de la 
mañana á una de la tarde : el del cupón del empréstito de 80 
millones , vencido en la citada fecha, los mártes, á las mismas 
horas; y el de la mitad del cupón correspondiente al año úl
timo de 1875 , vencido en 1.a de Enero de 1876, del emitido en 
Diciembre de 1868, los miércoles durante las citadas horas.

Asimismo^ he dispuesto que la presentación por los tene
dores de láminas de Sisas de las carpetas representativas de 
los semestres vencidos y no satisfechos se verifique todos los 
jueves, de once de la mañana á una de la tarde, y las de los 
cupones de los empréstitos de 80 millones y del emitido en 
Diciembre de 1868 se lleve á efecto, en la forma ya anunciada, 
los viernes y sábados respectivamente, á las mismas horas.

Madrid 10 de Febrero de 1876.=*E1 Conde de Heredia-Spí- 
nola, —8

ADMINISTRACION DE JU ST IC IA .

A udiencias territoria les.

Oviedo.

En el Juzgado de primera instancia do Grandas de Salime se 
halla vacante una Escribanía de actuaciones, que ha de pro
veerse de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Julio último.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den
tro del término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Oviedo 22 de Enero de 1876.=-E1 Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

S e v illa .

Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia .de Ayamonte, el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, cumpliendo lo resuelto por la Su
perioridad y en armonía con lo que se establece en el art. 3.* 
del Real decreto de 12 de Julio último, se ha servido dispo
ner se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Huelva á fin de que todos los que aspiren al re
ferido cargo con el carácter de habilitado presenten en el tér
mino de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia del partido.

Sevilla 5 de Febrero de 1876.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Freisler.

Ju zgad os ec lesiásticos.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Vicario eclesiástico de esta heroica villa 
de Madrid y su partido, refrendada del infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza por término de 15 dias á José Perigó, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este Tri
bunal á prestar ó negar á su hijo D. Eduardo de Santa Eula
lia, soltero, natural de Córdoba, de 31 años de edad, el consejo 
que necesita para poder contraer matrimonio con Doña María 
del Cármen Páramo, soltera, de 35 años de edad, natural de 
Madrid, hija de D. Ciríaco y de Doña Francisca, difuntos; 
apercibido que de no verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 7 de Febrero de 1876.=Juan Moreno. X—1218

Juzgados de prim era instancia .

Aoiz, en Pamplona.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia del partido 
de Aoiz, constituido accidentalmente en esta capital.

Por la presente cita, llama y emplaza á Miguel Rozagaray 
y Ursicelgui, vecino que fué de Badostani, y en la actualidad 
en las filas carlistas, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de Navarra, comparezca en este Juz
gado á ratificarse en la declaración indagatoria que tiene pres
tada en causa por lesiones á su convecino Miguel Uriz, y noti
ficarle el auto de procesamiento dictado en la misma; en la in
teligencia de que no verificándolo le parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca de dicho sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición del expresado Juzgado.

Dada en Pamplona á 5 de Febrero de 1876.=José de Iguz- 
quiza.=Por su mandado, Angel Huarte.

Por la presente, y en virtud de lo ordenado en el dia de hoy 
por el Sr. Juez de primera instancia del partido de Aoiz, cons
tituido accidentalmente en esta capital, se cita, llama y em
plaza á Javier Clemente, vecino de Caseda, y en la actualidad 
en las filas carlistas, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de Navarra, comparezca en dicho Juz
gado á ampliar una declaración que como perito tiene pres
tada en causa por sustracción de un carnero á D. Manuel Ra
da, vecino de la expresada villa de Caseda, ejecutada en 
jurisdicción de la misma la noche del 31 de Mayo de 1873.

Pamplona 7 de Febrero de 1876. =  El actuario, Angel 
Huarte.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia del partido 
de Aoiz, constituido accidentalmente en esta capital.

Por la presente c ita , llama y emplaza á Meliton Guinda, 
Gregorio Abaurrea, Aniceto y Julián “Ruiz, vecinos de Cañada, 
los dos primeros en las filas carlistas, ignorándose el paradero 
de los otros dos, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de Navarra, comparezcan en dicho Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa por daños en 
el monte de P eña, propiedad de D. Lúcio Elío, ejecutados en 
el mes de Junio de 1872; en la inteligencia de que no verifi
cándolo les parará el perj uicio consiguiente.

Al propio tiempo encarga á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial la busca de los expresados sujetos, poniéndo
los, caso de ser habidos, á disposición del indicado Juzgado.

Dada en Pamplona á 7 de Febrero de 1876.=José de Iguz-» 
quiza.=Ppr mandado de S. S., Angel Huarte.
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B aeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez ele primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Pedro 

Navarro Ligero, vecino de Linares, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado para notificarle la sentencia ejecuto
ria dictada por la Exorna. Sala de lo criminal de la Audiencia 
del distrito en la causa que sobre lesiones al mismo se lia 
seguido contra Francisco Tirado Gobalera, y que manifieste 
en el acto de la notificación si lia recibido ó condona ó no las 
78 pesetas que por indemnización han sido acordadas á su 
favor en dicha sentencia; pues así lo tengo mandado en las 
diligencias de ejecución de referida sentencia en providencia 
del di a de hoy.

Dado en Baeza á 1.° de Febrero de 1876.=»Manuel Poves 
Becerra.—Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á María 
Agua santa Martínez López, hija de José é Inés, natural de 
Villaverde del R io , vecina de Moguer, casada, de 27 años de 
edad, y María Purificación Martínez López, hija de José é 
Inés, natural de Montilla, vecina de Hitar , residente en Pel
mez, casada, de 33 años de edad, para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en la sala-audiencia de este ¡Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia que tengo acordada en 
la  causa que contra las mismas sigo sobre hurto; apercibidas 
que de no verificarlo, sin más citarlas ni emplazarlas seguirá 
la causa, parándolas el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Baeza á 4 de Febrero de 1876.—Manuel Poves 
Becerra.—Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia ^e 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 
Corza Teunero, alias el Curilla, hijo de Miguel y de Capilla, 
natural de Jaén, vecino de Linares, calle del Matadero, sol
tero, delantero de coches, de lo  años de edad, para queden- 
tro del termino de 30 dias comparezca en este Juzgado á nom
brar , á presencia de su curador ad ¡ítem , Abogado que le de
fienda en la causa que contra el mismo y otro consorte se sigue 
sobre imprudencia temeraria en la muerte ele Francisco Gozar 
Sanche apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni 
ernnla arlo seguirá la causa , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 5 de Febrero de 1876. — Manuel Poves 
Becerra.—Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B arcelona. — Afueras.
D. José Ramón García Gamba, Juez de primera instancia

del distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se cita y llama á Pascuala López'y Canela, 

vecina que fue de Sans, :'y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del preciso é improrogable término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado 4 fin de hacerle una notificación 
en méritos de la causa criminal que sobre contrabando de ta
baco instruyo contra la misma; bajo el apercibimiento, caso 
de incumparecencia, de lo que cu derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 1876. — José García 
Camba.—Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Olter.

Barcelona.- San Pedro.
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez ele piimera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente, y en méritos de la causa que me hallo 

instruyendo sobre atentado a los agentes de la Autoridad' 
contra Mateo Kumebe y Barrera, hijo de Mateo y María, na
tural dt Bayecuille fFrancia), vecino de esta ciudad, de 19 
años de edad, soltero, amolador, y Juan Balfós y Saint-Paul, 
hijo de Jaime y Juana, natural de Milhas (Francia), de esta 
vecindad, de 18 años de edad, soltero, amolador, cito y llamo 
á dichos sujetos para que dentro del término de 15 días com
parezcan ante este Juzgado ¿fin de hacerles cierta notificación 
en la expresada causa; advirtiéndoles que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Barcelona á 4 de Febrero de 1876.—Francisco Ga
licia.—Por mandado de S, S.t-Francisco Planas Carreña.

D. Francisco Galicia» Juez de primera instancia del distrito 
ele San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se encarga y manda a las Autor i darles» 
fuerza pública y demás personas que constituyan la policía 
judicial procedan á la captura y conducción á las cárceles 
do esta ciudad, k disposición del presente Juzgado, de Rafael 
Vila de 30 á 3$ años de edad, estatura pequeña, picado de 
viruelas, pelo negro inutilizad'o dd brazo derecho de resul
ta s de un a h eri da » vecino de es ta e í u ñ arj „ e a 1J e d e Arn alia , 
número 28, piso cuarto» y que ha sido corneta d e  voluntarios 
d d  batallón dd  Xich de las Barraquetes, y después depen
diente de consumos'.

Al propio tiempo se manda ai expresado Vila que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la íncerrión del 
presente en la G aceta df M a d r i d , se presente ante este luz- 
gado á prestar declaración inquisitiva en mérito» elle Ja mum 
que contra el mismo y otro se sigue por sustracción fraudu
lenta de una partida de vino.

Dado en Barcelona é h  do Febrero de 187G.—Francisco Ga
licia,—Por mandado ele S. S., Manuel Trujillo, Secretario,

Berga.
D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo-á D, José Navarro Sán

chez, D. Cláudio Ordoñez García y D. José Brusco, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en.el término de 20 dias, 
á contar desde el de la inserción del presente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á este Juzgado á fin 
de recibirles declaración en la causa que se sigue en averi
guación de si ha habido ó no coacción en la firma de un ins
trumento otorgado en Cardona.

Berga 20 de Enero de 1878.=Domingo Salazar.—Por el 
actuario, Vicente Puigdollers, Escribano.

B elm o n te  d e  C u en ca .
D. José Romero de la Escalera, Juez de primera instancia 

de Belmonie y su partido, en la provincia de Guenea.
Por la presente se hace saber que en la causa criminal que 

se sigue en este Juzgado con D. Isidro Pons y Plaza y otro 
sobre suplantación de firmas, de 24 años de edad, natural de 
Vi lia rejo de Fuente?, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Belmente 5 de Febrero de 1876:
Resultando que á pesar del llamamiento hecho en los pe

riódicos oficiales, no ha comparecido ni sido habido el proce
sado D. Isidro Pons:

Considerando que, según el art. 128 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, debe declararse rebelde al procesado que no 
comparece en el término fijado en las requisitorias:

Vistos los artículos 128 y 132 de la citada Ley;
Se declara rebelde al procesado D, Isidro Pons, y al efecto 

insértese en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia. Pro
veído y firmado por el Sr. Juez.—Doy fé.—José Romero.—Ante 
mí, José Mesa.»

Y para que tenga efecto lo mandado en el auto inserto, se 
expide el presente en Belmonte á 9 de Febrero de 1876.—José 
Romero.—Por mandado de S. S., José Mesa.

B en a b a rre .

D. Teodoro - Aspas, Caballero de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, Juez fie primera instancia de Be- 
nabar re.

Por el presente se cita y llama á  Ramón Casal, vecino de 
Castañera, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  pres
tar declaración como testigo en la causa que pende en el mis
mo sobre lesiones contra Miguel Castell, de dicho pueblo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Benabarre á 4 de Febrero de 1876.—Teodoro As- 
pás.=--Por mandado de S. S., Domingo Cosialls*

B riviesca.
D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo por término de nueve dias improrogables, á contar des
de que fuera inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  un hijo del 
titulado Carrion, vecino de Poza, soldado, de ignorado para
dero, y que ha servido con anterioridad en las filas carlistas, 
para que comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en causa por extracción de leñas y 
daños causados en el monte Tejera, de la Jurisdicción de 
Lences, en 27 de Enero de 1874 y en otras épocas anteriores; 
pues de no hacerlo así le parará el consiguiente perjuicio.

Asimismo requiero á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial para que procedan en su busca, captura y re
misión á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 4 de Febrero de 4876.—Jacinto Va- 
lenün.—Por mandado de S. S., Alejandro González.

Licenciado D. Jacinto Valentin y Valentin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias á cuantos se consideren con derecho al caudal relicto por 
fallecimiento intestado de Catalina Calvo y Moradillo, /ecina de. 
Quintanacruz, para que le deduzcan por medio de Procurador 
autorizado en forma ante este Juzgado; parándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente. Así, pues, se ha acordado en 
providencia de hoy á propuesta del Ministerio fiscal en los 
autos de referencia.

Dado en Briviesca á 9 de Febrero de 1878.—Jacinto Va
lentín.—Por mandado de S. S„ Braulio Sagredo. —P

C ád iz .- S an  A n ton io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y término de ocho dias se cita y 

llama á los parientes de Juan José Villa y Monte, natural de 
F cy , provincia de Pontevedra, de estado soltero y como de 60 
años» que falleció en. esta ciudad en 30 de Diciembre del año 
último» para que se presenten en este Juzgado á ofrecerle la 
causa que con tal motivo se sigue; apercibidos que si mo lo 
verifican les parará el perjuicio consiguiente.—José Penichet 
y Calimano,—Narciso M. Lozano. .

Cádiz.- Santa Cruz.
En juntas de acreedores á. la quiebra de D. Francisco Ra

món y López, celebradas en 27 de Diciembre y 31 de. Enero' 
sil timos ante el señor comisario y mi presencia, han sido elegi
dos d iridíeos por mayoría legalD. Manuel Sainz y D. Miguel 
Aguado, de este comercio y vecindario. Lo que se publica por 
di presente á fin de que se haga entrega á los mismos de 
Ciíintfi corresponda i  la quiebra.

Cádiz I .1 de Febrero de 1876.—José Martinez. ■' X—1219
Campillos.

JA Juan de Laque Izquierdo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

■ Por la presente requisitoria se llama á Antonio Aguilar

Ramirez, álias Calvillo, natural y vecino de Benaojan, soltero, 
arriero, de 45 años, para que se presente en este Juzgado á fin 
de ser citado y emplazado en causa que se le sigue sobre robo 
de caballerías, en el término de 15 dias, contados desde la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que tras
currido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás individuos que componen la policía judicial proce
dan á la detención del mismo y remisión á la cárcel pública 
de esta villa con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 6 de Febrero de 1876c—Juan de Lu- 
que Izquierdo.—Pedro Govantes.

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita y llama á Fernando Olivares, de 27 

años de edad, hijo de Sixto, cuya filiación, paradero y señas 
personales se ignoran, para que en el término de 15 dias , á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el Fernando 
y otro se sigue en el mismo por robo de dos machos mulares 
á Estéban M artin, criado de D. Gregorio Sánchez, domici
liado en dicha Corte.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y personas 
que constituyen la policía judicial la busca del expresado 
Fernando Olivares, y caso de ser habido procedan á su de
tención y conducción á la cárcel de esta villa con las seguri
dades convenientes.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Febrero de 1876.—Pedro 
Aquilino Dávila.—Por mandado de S. S., Santos Pinto.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gil Vicente 
Ballano de la O, natural de Chinchón, hijo de Juan Francisco 
y de María, de estado soltero, de oficio jornalero, de 20 años 
de edad, y Juan Alfonso Bocal, natural de Madrid , hijo de 
Pascual y de Juana, soltero, papelista, de 20 años de edad, 
residentes que han sido , el primero en el barrio de Teñían, 
y el último en el tejar titulado de Datólas, situado en ju ris
dicción de dicho M adrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este 
Juzgado ó pongan en su conocimiento el punto donde se ha
llen á fin de evacuar cierta diligencia en causa criminal que 
se les sigue por disparo de armas de fuego y lesiones ; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Febrero de 1878.—Pedro 
Aquilino Dáyila.—Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Córdoba.- Izquierda.
Por mandado del Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de la Izquierda de esta capital, se emplaza á Doña María Jo
sefa Mosquera de los Cobos y Hervás, D. Juan Antonio Marti
nez de Argote y Moliner y D. Ignacio Martinez de Argote y 
Mosquera, Marqueses de Cabriñana, ó á sus herederos, para 
que en el término de 15 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía á contestar la demanda de cancelación 
de gravámenes que ha entablado el Excmo. Sr.D. Ignacio Ma
ría Martinez de Argote y Salgado, Marqués de expresado título, 
con objeto de que quede libre de ellos la casa núm. 49 antiguo 
y 7 moderno, calle de la Pierna, de esta ciudad, hipotecada á 
las resultas de ciertas obligaciones; apercibidos que de no ha
cerlo dentro de dicho término se seguirá el juicio en rebeldía 
con los estrados del Juzgado.

Córdoba 31 de Enero de 1876.=V.# B.*—S. Fuentes.=*Ma- 
nuel Barranco y López. X—1214

C h iclana de la  F rontera.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de ocho dias, contados desde el de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á un hombre cuyas señas se expondrán á continuación, 
que en la noche del 21 de Enero último pasó por el sitio lia! 
mado Cruz de Conel conduciendo varios géneros de contra
bando, los cuales arrojó al suelo al ver los carabineros; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Chiclana de la Frontera á 7 de Febrero 
de i876.=Leopoldo Gandarias.==Luis González Menadier.

Señas del desconocido.
Un hombre de estatura alta, de regulares carnes, vestido 

con pantalón á cuadros blancos, chaqueta oscura y sombrero 
ealañós.

E ste lla , en  T u d e la .
D. Arenancio del Valle, Juez de primera instancia de Este- 

lia y su partido, establecido accidentalmente en esta ciudad 
de Tudela.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 20 dias á Ildefonso Rioperez, de edad 
sobre 28 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, na
riz afilada, barba regu lar, cara larga , color moreno ; viste 
pantalón de paño oscuro, chaleco de cuadros, elástico azul* 
blusa del mismo color, boina azul ó pañuelo en la cabeza, 
faja negra y alpargata valenciana, vecino de la villa de Men- 
dalia, para que comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción con carácter de inquirir en la causa criminal que en e 
mismo se sigue por lesiones ménos graves inferidas á 
cisca Martinez, vecina de dicha villa, la noche del 49 da
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Enero último; bajo apercibimiento de que pasado el citado 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya.lugar.

Dado en Tudela á 3 de Febrero de 1876.--= Venancio del 
Valle.=Por su mandado, Basiliso Marín.

Estepa.
D. Manuel María de Bustos y Blanco, Abogado de los Tri

bunales de la Nación, Juez municipal é interino de primera 
instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Antonio Giraldes 
Parrado, álias Tacos, vecino de Casariclie, para que en el 
término de 15 d ias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id  , se presente en 
la audiencia de este Juzgado á prestar una declaración que 
está acordada en la causa que en el mismo se sigue por dis
paro de arma de fuego y lesiones á Antonio Mateos Jiménez; 
con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar;

Dado en Estepa á 3 de Febrero de 1876.=Manuel M. de 
Bustos.=Por mandado de S. S., Gabriel del Pozo.

Ferrol.
D. Antolin Cuena y-Perez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

consideren con derecho á heredar los bienes de D. Francisco 
Otero, natural de esta ciudad, vecino que ha sido de Sancti 
Spiritus (isla de Cuba), para que en el término de £0 dias des
pués del último anuncio comparezcan en el Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de Sancti Spiritus con los do
cumentos necesarios á hacerse parte en dichos autos, con el 
apercibimiento ordinario; advirtiéndose que hasta la fecha no 
se ha presentado heredero alguno.

Ferrol 3 de Febrero de 1876.=Antolin Cuena.=Por man
dado de S. 3., Manuel Barbeito y Cedrón. —P

F r e gen a l de la  S ierra.
D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori

dades y agentes de la policía judicial para que en obsequio á 
la mejor administración de justicia se sirvan proceder á la 
busca, captura y remisión con las seguridades convenientes^ 
á disposición de este Juzgado si fuesen habidos, de los efectos 
que á continuación se expresan y personas en cuyo poder se 
encontrasen si infundiesen sospechas, que en la noche del 87 
al £8 del actual fueron robados en la iglesia parroquial de la 
villa de Bodonal; pues así lo tengo mandado en la causa cri
minal de oficio que con tal motivo estoy instruyendo.

Dada en Fregerial de la Sierra á 30 de Enero de 1876.=José 
Torres y Torres.=De su órden, José M. Rodriguez.

Efectos rolados.
Tres ampolletas para óleos y otra con puntero para bautizos, 

de plata.
Un corazón con siete espadas, de plata.
Medialuna, de id.
Todas las insignias de la Pasión, de id., contenidas en una 

estola de terciopelo.
Un rosario de ero.
Una corona engarzada en plata, con tres medallas de id.
Dos arañas de plata Roulz.
Una potencia de plata ele un Niño.
Una cruz de madera con una reliquia y del Lignum crucis.
Una caja de plata con formas consagradas.
Un copon también con formas.
Media luna de plata.
Otra de plata Roulz.
Dos coronas de la Virgen y unos pendientes de plata.
Una vara de plata de San José.
Una diadema del mismo Santo.
Unas potencias, unos zapatos y un bastón de plata del 

Niño.
Un plato y un vaso de plata.
Unos galones de oro.
Uña casulla de raso bordada en oro, excepto los forros.
Unas borlas de manípulos doradas.
Unos broches de plata de tres capas.
Unas borlas doradas de la dalmática.
Varios flecos dorados de atrileras.
Una concha de plata para bautizos.
Cinco esquilas ó campanitas de plata.
Una cruz de plata con esquila de id.

Fuente-O vejuna.
D. José de la Barrera y Castro, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente excito el celo de las Autoridades de todas 

c lases, Jefes de Guardia civil y policía para que procedan 
á la busca de las caballerías cuyas señas se expresan á 
continuación, que fueron robadas en la noche del 14 al 15 del 
corriente de la casa de su dueño Antonio Benavente, en la 
aldea de la Coronada, de esta jurisdicción; y caso de ser en
contradas, me las remitan con las personas que las conduz
can si no dan garantías de su legítima adquisición, pues así 
lo intereso en nombre de S. M. (Q. D. G.), en el que le exhorto 
y  requiero.

Dado en Fuente-Ovejuna á 30 de Enero de 1876.=José de 
la Barrera.=Rogelio Zamorano y Romero.

Señas de las caballerías.
Un mulo de cinco años, con marca, pelo castaño oscuro, 

sin hierro y bebe en rojo.
Otro mulo de tres años, con marca, pelo negro, sin hierro, 

bebe en blanco, bragado, cabeza acarnerada.
Una yegua de seis años, de ménos de marca, entrepelada

en blanco, sin hierro, carrilladas blancas y un lunar blanco 
en el costillar izquierdo.

Gandesa.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instancia 
de Gandesa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Aviñó y Ferrús, alias Gherta, natural de la villa de Flix, ve
cino de la de Ribarroja, de 32 años de edad, de estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, barba cerrada, cara regular, 
color sano; y viste calzón corto de pana negra, chaleco y a l
pargatas, con faja y blusa y pañuelo de color en la cabeza, al 
estilo del país, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á ser indagado y responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo instruyo sobre lesiones graves inferidas á Miguel An- 
dreu y Alabert, su convecino ; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial se sir
van proceder á la detención del indicado José Aviñó , condu
ciéndolo en su caso á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Gandesa á 3 de Febrero de 1876.=Pedro de Sala- 
zar.=Por mandado de S. S., Bernardo Borras.

Gerona.

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra José Sala y otros, vecino que fué 
aquel de la villa de Olot al parecer en 187®, y posteriormente 
residente en la ciudad de Barcelona, sin que consten otras 
señas en dicha causa, sobre falsificación de sellos de correo, 
correspondientes á la série caducada de 187®; y siendo de pre
sumir se halle en dichos puntos el indicado Sala, le cito y 
llamo para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para notificarle el auto de declaración de pro
cesado y recibirle la indagatoria; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que en justicia corresponda.

Dada en Gerona á i.° de Febrero de 1876. =  Arsenio Ra
mírez de Orozeo.=Por acuerdo de S. S., Felipe Puig.

Getafe.
D. Cárlos de Sanjuan y Bouvier , Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Hilario Mar

tínez y Goldaraz, natural de Zaragoza , de ®7 años , casado, 
Factor telegrafista que ha sido de la estación de Pinto, ferro
carril del Mediterráneo, para que dentro de 15 dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se sigue por daños cau
sados á la Empresa con motivo del choque ocurrido en la ma
drugada del ®1 de Setiembre del año último dé los trenes 
números 105 y 108; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 5 de Febrero de 1876.=Oárlos de San- 
juan = P or su mandado, Gregorio Guijarro.

Granada.— Sagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés Ruiz 

Gallego, soltero, carrero y de. 3® años, cuyo paradero y dom i
cilio en la actualidad se ignora, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado, sito en los Miradores de 
la plaza de Bib-Rambla, para notificarle la providencia ele
vando á plenario la causa que sobre lesiones se le sigue y 
nombre Procurador y Abogado; bajo apercibimiento que de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 3 de Febrero de 1876.=Serafin R ubio.=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Grandas de Salime.
D. Marcelino Rodriguez, Escribano actuario y Secretario 

del Juzgado de Grandas de Salime.
Doy fé que en la causa de que se hará mérito, obra el 

edicto original del tenor siguiente:
«D. J u a n  Benavides y Bolaño, Juez municipal del término, 

y accidental de primera instancia del partido de Grandas de 
Salime.

Por el presente edicto-requisitoria se cita , llama y em
plaza á Antonio Múrias y Cuervo, natural y vecino del lugar 
de Laviaron, del concejo de San Martin de Oseos y este par
tido, para que dentro del preciso término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á fin de ampliar 
su declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
se instruye por desacato á la Autoridad del Juez municipal 
de su término; advertido que de no comparecer se le decla
rará rebelde ó le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Grandas de Salime á ® de Agosto de 1875.=Juan 
Benavides.=Por mandado de S. S., Marcelino Rodriguez.»

Así resulta literalmente del edicto inserto á que me re
mito; y para que tenga efecto su inserción en los periódicos 
oficiales citados, expido el presente en Grandas de Salime 
á 3 de Agosto de 1875.=Marcelino Rodriguez.

D. Marcelino Rodriguez, Escribano actuario y Secretario 
de gobierno del Juzgado de primera instancia de Grandas de 
Salime, en la provincia de Oviedo.c

Doy fé que en la causa de que so hará mérito, obra la cé
dula de citación original que á la letra dice así:

 ̂ «El Sr. D. Juan Benavides y Bolaño, Juez municipal de 
este término, y accidental de primera instancia del partido, en 
providencia del dia de ayer, dictada en la causa que en este 
Juzgado se instruye contra José y Antonio Rodriguez Pena— 
maria, hermanos, y vecinos del lugar de Baldedo, de este tér
mino, por allanamiento de morada en la casa del hermano de 
los mismos Manuel, de iguales apellidos, ha acordado se cite 
en forma á Manuel Pereiras , vecino de dicho Baldedo, para 
que al siguiente dia útil de la citación comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que autoriza, á la hora de au
diencia , á fin de ratificarse en una declaración que en dicha 
causa ha prestado; advertido que de no comparecer el dia y  
hora señalados sin justa causa, se le impondrá una multa 
de ®5 pesetas. Así que, para que pueda practicársele la opor
tuna citación, se expide la presente primera cédula, cometida 
á alguacil.

Grandas de Salime 11 de Agosto de 1875. =E1 originario, 
Marcelino Rodriguez.»

Como á pesar de haberse averiguado en forma el paradero 
del Manuel Pereiras, este al parecer está con él ignorado, 
para que dicha citación tenga efecto de la manera establecida 
en la segunda parte del art. 3®4? de la Ley de Enjuiciamiento 
criminad, conforme á lo acordado en providencia de 4 del ac
tual, se expide la presente; advirtiendo que si el Pereiras de
jase de comparecer á ratificarse en su citada declaración den
tro de los 10 dias siguientes á la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Grandas de Salime á 9 de Setiembre de 1875.=Mareelino 
Rodriguez.

I zn allez.
Por la presente, y á virtud de providencia dictada por Don 

Juan Sabaté y V iñez, Juez de primera instancia de esta v i
lla y su partido, se ha mandado se proceda á la busca, cap 
tura , detención y remisión á disposición de este Juzgado de 
Antonio Peregrino López, vecino de Campotejar, de 2o años 
estatura alta, pelo negro, ojos melados, cara delgada, colo, 
bueno, y  viste al estilo del país.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
la presente en Iznalloz á 3 de Febrero de 1876.=V.° B.e= E I  
Juez de primera instancia, Juan Sabaté y Y iñez.= El Escri
bano originario, Andrés Osorio.

Jerez de los Caballeros.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España (Q. D. G.) 

exhorto y requiero á los Sres. Jueces de primera instancia, 
municipales, fuerza armada, Alcaides y demás agentes de po
licía de la Nación á fin de que practiquen eficaces diligencias 
en averiguación de las personas en cuyo poder se encuentren 
algunos de los efectos ó alhajas que aparecen de la nota es
tampada á continuación, los cuales proceden del robo con 
fracturas de puertas perpetrado en la noche del 27 de Diciem
bre de 1875 en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia, que 
se venera en la villa de Oliva de Jerez, sita como á 800 pasos 
de dicha villa; deteniéndoles y poniéndoles á mi disposición si 
fueren sospechosas y no justificaren la legítima procedencia 
de los efectos que les fueren hallados.

Dado en Jerez de los Caballeros á 19 de Enero de 1876.=  
Ramón González y Gonzalez.=Por mandado de S. S . , Felipe 
Marcos Mateos.

Efectos robados.
Dos lámparas-candelabros de plaqué, vulgarmente llamado 

plata ruolz, con cuatro cubillos ó candelabros cada una y un 
anillo que venia á caer sobre el centro de las mismas, donde 
se colocaba el vaso para la luz principal, con un labrado en 
la circunferencia del borde figurando un enrejado; que costa
ron las dos 1®5 pesetas.

Otras dos más pequeñas, del mismo metal, de igual figura 
y labrado, con lá diferencia de que sólo tenia tres cubillos ó 
candelabros cada una; que costaron 1®0 pesetas.

Una corona de la efigie, de hojilla de metal sahumada en 
oro, con dos tandas de pedrería, la inferior color verde y la 
superior encamado y amarillo, formando esta un enrejado.

Otra de la efigie del Niño, del mismo metal y demás cir
cunstancias que la anterior.

Una esquila de plata que tenia el N iño, un par de pen
dientes de oro con dos piedras cada uno, una sobre otra en 
dirección vertical.

Un adorno de oro con pequeñas cuentas blancas.
Otro más pequeño sobre una cadena de oro bastante delga

da, con una cruz también pequeña, del mismo metal.
Otra cadena dorada.
Una cruz de Caravaca de oro puro, pequeña.
Unas potencias de metal blanco ó plaqué.
El dinero que contenia el cepillo de la ermita.

L a Carolina.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia de este dia, dictada en causa contra Juan Ramón Moreno 
Jiménez y consortes sobre robo de caballerías áD. León Teruel 
y otros, ha acordado comparezca en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle Madrid, núm. ®0, Gil Gutiérrez, vecina 
de Baeza, cuyo actual paradero se ignora, dentro del término 
de ooho dias, á contar desde esta inserción; apercibido deque 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación al mismo, pongo la presente 
que firmo en La Carolina á 8 de Febrero de 1876,=Pedro de 
la Vega,
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El Sr. Juez de primera instancia de este partido ún provi
dencia de este dia, dictada encausa contra^ francisco Delgado 
Ruiz y consortes sobre robo de caballerías 4 losé Sánchez 
Saizo, ha acordado comparezcan en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la calle Real, nuni. 20 ̂  la conocida por Pilarica, 
que despachaba bebidas en un ventorrillo sito en el arroyo 
del Adelfar, término de Guarroman, cuyo actual paradero se 
ignora; apercibida de que si no lo verifica la parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que sirva de citación á Ja misma, pongo la presente 
que firmo en. La Carolina á 8 de Febrero de 1876.=E1 Escri
bano actuario, Pedro de la Vega.

Lérida.
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia 

Ge esta ciudad y su partido.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

ti Luis Camprubí Carreras, natural de Castelltersol y vecino de 
Baccelona; Antonio Marqués y Albano, vecino que fué de esta 
ciudad y después de Gracia, y Francisco Solsona y Grau, vecino 
doFornols, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el preciso é 
improrogable término de nueve dias comparezcan en este Juz
gado ó manifiesten su domicilio con objeto de nombrar Procu
rador que los represente en la causa criminal que contra los 
mismos y otros instruyo sobre falsificación de documentos en 
el expediente de sustitución de Antonio Posta, y oir las notifi
caciones sucesivas que se hagan necesarias; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que de derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 5 de Febrero de 1876.=Francisco Val- 
cárcel y Vargas.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y 
García.

Liria.
D. Elias Martínez y Cervera, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Certifico que sustanciada con arreglo á derecho la causa 

que se hará mención, recayó en la misma la sentencia que á 
la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Liria, á los 4 dias del mes de 
Setiembre de 1875, el Sr. D. Francisco Palau y Sagrera, Juez 
de primera instancia de este partido, en la causa seguida en 
este Juzgado, entre partes, el Promotor fiscal del mismo, acu
sador, y José Saenz de Juano y Berguillo, de 42 años, natu
ral de Antequera, vecino de Madrid, casado, sin hijos, Alcaide 
que fué de las cárceles de este partido, penado anteriormente 
por el delito de estafa, representado por el Procurador D. Casto 
Faubel, y Vicente Vela Quilos, de 34 años, natural y vecino de 
la villa de Pedralva, casado, con hijos, procesado anterior
mente por el delito de lesiones, representado por el Procurador 
D. Juan Bautista Perez, acusados, respecto al primero por in
fidelidad en la custodia de presos, y respecto al segundo por 
quebrantamiento de condena.

l . e Resultando probado que el procesado Vicente Vela Qui- 
les se hallaba cumpliendo la condena de cuatro meses y medio 
de arresto mayor en las cárceles de este partido en el mes de 
Abril del año de 1873 :

£,° Resultando igualmente probado que el dia 10 de los 
expresados mes y año el Alcaide de dichas cárceles José Saenz 
de luán o puso en libertad al expresado Vela cuando aun le 
faltaban tres dias para cumplir la condena, marchándose este 
á  su pueblo:

3.® Resultando que descubierto el hecho por comparecencia 
del Promotor fiscal del Juzgado, el Vicente Vela Quiles ingresó
de nuevo en las cárceles del partido el dia 13 del mismo mes:

4.* Resultando que recibida indagatoria al José Saenz ele 
Juano, confesó el hecho, pero suponiendo que había sido por 
convenio con el Alcaide de esta villa, lo cual no ha resultado 
cierto i

5* Resultando que recibida igualmente indagatoria á Vi
cente Vela Quiles, confesó que había marchado de la cárcel 
el dia 10 de Abril del año expresado cuando aun le faltaban 
tres días para extinguir Ja condena, y regresó' el 43 en virtud 
de orden que recibió del Alcalde de Pedralva; y que se ausentó 
de la cárcel en virtud de permiso que le concedió el Alcaide 
Saenz de Juano, el que preguntó cuántos días le faltaban para 
cumplir la condena, y contestándole que tres, le dijo que se 
marchara i ■

3.a Resultando que por sentencias ejecutorías de la Au
diencia de Madrid fué condenado en 31 de Marzo de 1330 en 
tres años de presidio correccional y accesorias el José Saenz 
de Juano por los delitos de falsedad y estafa, y por otra de 17 
de Diciembre de 1364 fué condenado el expresado Saenz en 
tres años de prisión correccional y accesorias por el delito de 
estafa:

j** Resultando que el Promotor fiscal acusó al procesado 
Vicente Vela Quiles como autor del delito de quebrantamien
to de condena, y pidió se le impusiera un día de arresto, y a 
José Saenz de Juano 75 pesetas de multa é inhabilitación es
pecial perpetua para el cargo de Alcaide, como autor del de-, 
lito de infidelidad en la custodia de presos :

8.# Resultando que el José Saenz de Juano ra defendió 
para que se le rebajara Ja pena pedida por el Promotor fiscal, 
y  el Vicente Vela Quiles para que se le abroR e n  libre
mente ;

l.° Considerando que los' hechos probados respecto á José 
Saenz de Juano constituyen e l delito de infidelidad en la cus
todia de presos, penado en el nóim. i  * del art, 373 del Código 
penal, porque efuno Alcaide de Jas cárceles de este partido 
permitió la evasión de Vicente Vela, condenado por ejecutoria 
á cuatro meses y medio de arresto m a /o r ;

8J Considerando que el expresado ¿*uenz de Juano mere
ce la calificación de autor del expresado delato:

3.f Considerando que respecto á dicho p r o c e d o  ■•CQBGUW

la circunstancia agravante 47 del art. 10 del e x p ia d o  Có
digo, por haber sido castigado anteriormente el Saenz por los 
delitos de estafa á que la Ley señala igual ó mayor pena; y 
aun cuando así no se estimare, con respecto á la inhabilita
ción que señala el expresado núm. 4J del art. 373, son dos los 
delitos de estafa porque ha sido condenado:

4.° Considerando que no concurre circunstancia alguna 
atenuante con que aquella pueda ser compensada :

5.° Considerando que los hechos probados á Vicente Vela 
Quiles deben calificarse de quebrantamiento de sentencia de 
acuerdo con el Alcaide, penado en el núm. 3.° del art. 129 del 
expresado Código, por hallarse sentenciado á arresto mayor, 
y por lo tanto debe sufrir un recargo que ,no podrá exceder de 
la sexta parte de los tres dias que le faltaban para cumplir su 
condena:

6.* Considerando que Vicente Vela Quiles es autor del ex
presado delito:

7.° Considerando que respecto al mismo no concurre cir
cunstancia alguna atenuante ni agravante digna de apreciar
se con relación al hecho que se persigue:

Vistos los artículos citados y los 14 y 13, núm. 1.*; £7, £8, 
párrafo segundo ; 34, 47, 49, 51, 62, 64, 78 , 80, 82, regla 3.a; 
84, 91, 92, 93, 95 y 118 del Código penal; 12 y 13 de la Ley 
provisional sobre reformas en el procedimiento de 18 de Ju
nio de 1870 ; 87, 118 y 119 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal ;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba que los hechos probados constituyen los delitos de 
infidelidad en la custodia de presos y quebrantamiento de 
sentencias, de los cuales eran autores, del primero José Saenz 
de Juano, y del segundo Vicente Vela Quiles, concurriendo 
respecto al Saenz la circunstancia agravante 17 del art. 10 del 
Código penal: que la pena en que ha incurrido este procesado 
es la de multa y la de inhabilitación temporal en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua especial, y Vicente Vela 
Quiles en la de un recargo de la pena de arresto mayor, que 
no puede exceder de la sexta parte de tres dias; y en su con
secuencia debia condenar y condenaba á José Sanz de Juano 
y Berguillo en la multa de 75 pesetas é inhabilitación perpé
tua para ejercer el cargo de Alcaide demárceles, y á Vicente 
Vela Quiles en un recargo de 12 horas, ó sea medio dia de 
arresto m ayor, y suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, y á ambos en todas 
las costas por mitad.

Y por esta su sentencia, que se consultará con la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito, remitiendo la causa 
original por el conducto prevenido, prévia citación y empla
zamiento de ja s  partes, para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan ante la Superioridad á usar de su derecho, para lo 
cual se expedirá exhorto al gr. Juez de primera instancia de
cano de la villa de Madrid y mandamiento al Juez municipal 
de Pedralva, así lo pronunció, mandó y firma S. S.=Certifico.= 
Francisco Palau.=Elías Martínez.»

Notificado el procesado Alcente Vela Quiles, á quien se 
citó y emplazó en forma; y no habiendo podido serlo en per
sona á pesar de las diligencias practicadas el José Saenz de 
Juano, por providencia de ayer se mandó expedir las corres
pondientes cédulas para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín de esta provincia, por la cual se notifica al referido 
procesado ausente la sentencia inserta, y se le cita y emplaza 
en forma para que dentro del término de 10 dias comparezca 
á usar de su derecho ante la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valencia; previniéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que hubiese lugar en derecho.

Liria 4 de Febrero de 1876.=Elías Martínez.

Logroño.

D. Luis López Ángulo, Caballero Comendador de número 
de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta ca
pital de Logroño.

Por el presente se cita y llama á D. Agustín Martínez y 
D. Joaquín M arte, vecinos de Estella, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, núm. 65, á pres
tar declaración en causa criminal que se instruye sobre ocu
pación de seis fardos de paños que con otros más se conducían* 
para el paso á Navarra por el vado del rio Ebro y sitio deno
minado Huí ció y el Montecillo la noche del 12 al 13 de Enero 
último.

Dado en Logroño á 4 de Febrero de 1876.=Luis L. An
gulo,«Maximino Ruiz de la' Cuesta.

L lerena.

Vista en la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
de Caceres la causa seguida en este Juzgado contra Manuep 
Zambrano Ruiz, álias Morcíllita, por las lesiones que infirió á 
José María Ruiz Donaire, ámbos del domicilio de Villagarcía, 
en esta provincia, recayó sentencia ejecutoria con fecha 27 de 
Marzo último condenando al sumariado en tres meses de 
arresto m ayor, accesorias correspondientes y pago de las 
costas originadas; y como quiera que dicho fallo no ha podi-¡ 
do notificársele al lesionado Donaire porque según las últi
mas indagaciones se encuentra en el ejército, ignorándose cu á l, 
sea. el regimiento á que pertenezca, se ha diotado providencia' 
con fecha de este día mandando publicar, la presente cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que por este medio pueda -llegar 
á conocimiento del Ruiz Donaire, le sirva de notificación en 
forma y no alegue ignorancia,

Báda en la ciudad de Llerena á 2 de Febrero' de 1876.= 
V." B.*=E1 Juez de primera instancia /M anuel Golluri.=El 
actuario,- Antonio Fernandez. ' •

Madrid.-Buenavista.
D. Celestino Sagarmínaga y Arriaga, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Juan, cuyo apellido, domicilio y demás circunstancias perso
nales se ignoran, que parece ser de oficio carretero y murciano, 
para que en término de 15 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que se sigue por le
sión á Toribio Marañon, ocasionada por haberle pegado un 
palo en la cabeza la mañana dell.* de Diciembre último en la 
calle de Almagro, cerca del Asilo de las Hermanitas de los po- 
bres; bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial practiquen dili
gencias en busca de dicho sujeto, y hallado que sea le hagan 
comparecer en este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 4876.=Celestino Sagar- 
mínaga,=Por mandado de S. S., Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. D. Celestino Sagarmínaga, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama 
á todas las personas que en la tarde del 23 de Enero último 
hayan presenciado en la calle de Alcalá, cerca de la fuente de 
Cibeles, que un joven sustrajo á un caballero un reloj de oro, 
ó hubiesen percibido ú oido algún incidente que tenga relación 
con dicho hecho, para que en término de seis dias comparez
can en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración en causa criminal.

Madrid 6 de Febrero de 1876.=V.# B.*=Sagarmínaga.= 
El Escribano, Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á D. Feliciano del Arco, 
ó sus herederos, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, 
para que comparezcan en este Juzgado por medio de Procura
dor y con la debida dirección de Letrado á contestar la de
manda entablada á nombre de D. Luis Plá y Vicens y Don 
Antonio Cortero y Bulló, dueño este último de las casas calle 
de la Comadre, números 9 y 10 antiguos, 65 y 67 modernos, de 
la manzana 51, sobre caducidad de la hipoteca sobre ella cons
tituida por D. Gabriel Cirilo del Val en favor del D. Feliciano 
del Arco para seguridad de un préstamo de 20.000 rs., según 
escritura de 8 de Enero de 1831 ante el Escribano D. Manuel 
Villarias Salazar; con apercibimiento de que en otro caso les 
parará perjuicio.

Madrid 10 de Febrero de 1876.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X—1216

Madrid.-Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, dictada ante mí en las 
diligencias que se practican para la ejecución de la sentencia 
firme recaída en causa contra Sebastian Reviejo por estafa a 
D. José Gómez Tejo, se anuncia la subasta de una viña al sitio 
de Trassierra, con 1.800 cepas tintas, 30 higueras y dos fane
gas de tierra erial, término de San Martin de Valdeiglesias, y 
cuya tasación asciende á 4.500 rs.; una quinta parte de casa 
proindivisa, sita en la calle del Arco de la villa referida de 
San Martin de Valdeiglesias, núm. 2, y que ha sido tasada en 
la cantidad de 1.500 rs.

El remate será doble, ó sea en la sala de audiencia del Juz
gado de San Martin de Valdeiglesias y en la de este , situado 
en la planta baja del Palacio de Justicia del ex-convento de 
las Salesas, señalándose para que tenga efecto el dia 29 del 
actual, á la una de la tarde, siendo tipo admisible el que cubra 
el importe de las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 5 de Febrero de 1876. =  El actuario, Bartolomé 
Vida. —P

Madrid.—Congreso.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta villa y 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á D. Juan Perez de Guzman 
y D. José Torres Rebolledo, que habitaron en la calle de la 
Aduana, núm. 35, tercero derecha, y San Gregorio, 35, prin
cipal, respectivamente, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en la Secre
taría de la Sala de lo criminal de esta Audiencia para oir uña 
notificación en la causa que se les sigue por ocultación mali
ciosa; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades ju
diciales, civiles como militares, funcionarios de la policía ju
dicial y á cualquiera español, procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado.

Madrid 29 de Enero de 1876. =  Jacobo R e c a r e y . = P o r su 
mandado, Antolin Valdés.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á un sujeto que ha estado de mozo en la 
repostería del café Inglés, en esta villa, llamado Antonio, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de ocho



Gaceta de Madrid.—Núm. 43. 12 Febrero de 1876. 365

ellas com parezca en este Juzgado para  p res ta r declaración en 
causa c rim ina l que se in s tru y e  por estaba á dicho A ntonio; 
apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

M adrid 1.° de Febrero de 1876.-=*'V.° B .°=Jacobo  R c c a re y .=  
E l E scribano, Jerónim o M ontesinos.

B. Alfonso X II, por la g rac ia  de Dios R ey  Constitucional 
de E spaña , y en su  nom bre D. Jacoho R ecarey , Juez de p r i 
m era  instancia  del d is trito  del Congreso de esta  Corte.

P or el presente segundo edicto y  térm ino  de 20 dias se 
cita, llam a y em plaza 4 F rancisco  Defed y M artínez, que h a 
bitó  ú ltim am ente  en la  calle de S an ta  P o lon ia , núm . 11, te r
cero interior* y  cuyo actual paradero  se igno ra , para  que se 
p resen te  en dicho Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á 
evacuar el traslado  pendiente en la causa que se le sigue; 
apercibido que de no com parecer será declarado rebelde y  le 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en M adrid á 5 de Febrero  de 1876.=Jacobo R eearey .— 
El Escribano, F rancisco  de P au la  Morales.

D. Alfonso X II, por la  gracia  de Dios R ey co n stituc iona l 
de E sp añ a , y  en su nom bre D. Jacobo R ecarey y V illaverde, 
Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del Congreso de esta  ca
p ita l.

P or la  p resen te  cito, llam o y emplazo á Juan  B au tis ta  R o 
dríguez de L a ra , n a tu ra l de»Egea, h ijo  de Juan y de V icenta, 
so lte ro , de 30 años de e d a d , escritor p ú b lico , que h a  v iv ido  
en la  calle de la  M anzana, núm . 21, cuarto  tercero  , y cuyo 
ac tu a l paradero  se ig n o ra , para  que en el térm ino de 10 d ias, 
á contar desde la  inserción de la presente en los periódicos 
oficiales , com parezca en este Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio  de Ju s tic ia , p laza de las Salesas, con el fin de hacerle  
saber una  providencia d ictada en la causa que con tra  el m is 
mo se sigue por publicación de dos sueltos en el núm . l.° del 
periódico El Degüello del dia 23 de Agosto de 1873, por la 
que se h a lla  procesado ; bajo apercib im iento  que de no com
parecer en dicho térm ino  se le declarará  rebelde y le para rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades y dependientes 
de la  ronda jud icial p rocuren  averiguar el paradero  ac tua l de 
dicho procesado , y  averiguado ponerlo en conocim iento de 
este Juzgado p a ra  que pueda  tener lugar la  notificación de 
d icha providencia.

D ada en M adrid á 5 de F ebrero  de 1876.-= Ja cobo R eca rey .=  
P or m andado de S. S., R afael Valdivieso.

C oncuerda á la  le tra  con su  original.
Y para  que tenga  lu g a r su  inserción, según está  m andado, 

e n  la  G a c e t a  de esta capital, pongo la presente copia que firmo 
en M adrid á 7 de Febrerode 1876 .= R afael V aldivieso.

M adrid .—H o sp ic io .

P or la  presente, y  en v ir tu d  providencia del Sr. D. Nemesio 
Longué, Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  del Hospicio 
de esta c a p ita l , se c i ta , llam a y em plaza á E usebia  F e rn an 
dez A lv a rez , de 29 años , so lte ra , s irv ien te  , cuyo actual p a 
radero  se ig n o ra , p a ra  que en el térm ino  de nueve dias se 
presen te  en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. V alentín  B alles- 
te r á fin de hacerla  saber u n a  providencia recaída en causa 
que contra la  m ism a y otros se sigue por robo; y  de no v e ri
ficarlo la  p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

D ada en M adrid á 1.° de Febrero de 1876.=N em csio Lon- 
g u é .= V a len tin  B allester.

P o r la p resen te  y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ne
mesio L ongué, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  dgl Hos
picio de esta c a p i ta l , se c ita , llam a y em plaza á D. A ntonic 
B arros y  G hicheri, de 49 añ o s , soltero , em pleado en la  In 
tervención  del M inisterio  de H acienda, p ara  que en el té rm i
no de nueve dias se presen te  ea dicho Juzgado y E scribanía 
de D. V alen tín  B a lleste r á  responder á los cargos que le re 
su ltan  en causa  que se le sigue por el delito de e s ta fa ; y en
cargo á todas las A utoridades civiles y  m ili ta re s , agentes y 
dependientes de las m ism a s , que habido que sea procedan á 
su p risión  én la  cárcel de esta capital á m i disposición.

D ada en M adrid á  3 de Febrero  de 1876. =  N em esio L on- 
g u é .= V alen tin  B allester.

M adrid.—H osp ita l.

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d is trito  del H ospital de esta C o rte , refrendada por el que 
su scribe , se c ita  y  llam a á cuantas personas se crean con de
recho á h ered ar los b ienes dejados al fallecim iento de Doña 
Josefa C haves, vecina que fué de esta c ap ita l, á fin de que 
dentro del térm ino  de 30 d ia s , contados desde el siguiente á 
la  insereion  de este annncio  en los periódicos oficiales, com 
parezcan en este Juzgado á deducir su derecho á la  herencia 
con los docum entos que jus tifiquen  su  parentesco con la  finada; 
apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar con arreglo  á derecho.

M adrid 3 de F ebrero  d e l8 7 6 .= E l E scribano, José M aría I 
S ierra.  P

D. Felipe V alero y Serió la, Juez de p rim era  instancia ' dei 
d istrito  del H osp ita l de esta villa.

P or la p resen te  hago saber que en este Juzgado y por ls 
E scriban ía  del que refrenda se h a  seguido causa crim inal poi 
in ju ria  y  ca lum nia  á in s tan c ia  de D. Francisco M orera y Cal
vo, vecino que h a  sido de esta Corte, casado, empleado ce
sante, de 63 años dé edad, contra D oña B ríg ida Cosme y Boa- 
da, dom iciliada en la m ism a, en cuya causa se h a  dictado el 
auto del tenor siguiente:

«Sala de lo c r im in a l,— Sección 2.a — Sres. Sola, Muñiz, 
Mendez.— R esu ltan  lo que incoada la presente causa en el Juz
gado de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del H ospital de esta 
C orte á v ir tu d  de querella de D. Francisco  M orera Calvo con
t r a  Doña B ríg ida Cosme y Bonda por in ju ria  y  calum nia; te r
m inada la  instrucción det sum ario  y rem itida p ara  su te rm i
nación á la Sala, y dada á la m ism a la tram itac ión  correspon
diente, se m andó hacer saber á la  parte  actora que si en el 
preciso térm ino  de quinto dia no com parecía á gestionar su 
prosecución se daría  á la causa el curso correspondiente, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar:

R esu ltando  que notificada esta providencia á los P ro cu ra 
dores de las partes, por o tra  de 4 de O ctubre del año ú ltim o 
se m andó hacer saber aquella  al actor en persona; y no h a 
biendo sido hab ido , en 48 del m ism o m es de O ctubre se acordó 
lib ra r orden al Juzgado para  la p ráctica de la diligencia; y 
como á pesar de las practicadas no pudiera averiguar el p ara 
dero del Morera, se le llam ó por requisitorias y anuncios en 
los periódicos oficiales, haciéndole saber en el publicado en la 
C a c e t a  de 14 de N oviem bre del m ism o año próxim o pasado 
que en el térm ino de nueve dias com pareciera á oir la notifi
cación que se hab ia  m andado hacer; bajo apercibim iento de 
que si no se p resentaba le p ara ría  el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar:

C onsiderando que, conforme á lo dispuesto en el a rt. 179 
de la L ey de E njuiciam iento  c rim in a l, se entenderá abando
n ada la querella  cuando el que la hubiere in terpuesto  dejare 
de in s ta r  el procedim iento dentro  de les cinco dias siguien tes 
á la  notificación del au to  en que el Juez ó T ribunal así lo 
hubiese acordado; y  que á m ayor abundam ien to , no sabién
dose el paradero  de la p a rte  ac to ra , llam ada por requ isito rias 
y anuncios en los periódicos oficiales, no ha  comparecido á 
pesar del apercibim iento hecho al propio tiempo:

Visto el referido artícu lo  y dem ás aplicables al caso;
" Se declara abandonada la querella in te rpuesta  en la  presente 
causa por D. Francisco  M orera Calvo contra Doña B ríg ida  
Cosme Boada por delito de in ju ria ; entendiéndose con las cos
tas a l M orera, á  quien se haga saber esta providencia por m e
dio de los oportunos anuncios en los periódicos oficiales, á 
cuyo fin y  con devolución del sum ario  de su razón se rem ita  
a l Juzgado la  correspondiente certificación y orden.

Los señores del m argen  lo m andaron  en M adrid á 22 de 
E n ero  de 1 8 7 6 .= E stá  rubricado .— Licenciado Rios.»

Y  en cum plim iento  de lo m andado en el p reinserto  auto, 
expido la  p resen te  para  que, in sertándose  en los periódicos 
oficiales, pueda llegar el m ism o á conocim iento de D. F rancisco  
M orera y Calvo.

Dada en M adrid á 8 de Febrero  de 1878 .=Felipe V a le ro .=  ' 
Por m andado de S. S., L icenciado A ngel González de C or- 
davias.

D. Felipe V alero y Serióla, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  del H ospital de M adrid.

P or el presente hago saber que por p rov idencia  de este Ju z 
gado se sacan á la  v en ta  en subasta  pública las fincas que á 
continuación se expresan por térm ino de 20 dias:

U na h u e rta  situada  en el A rroyo de A luche, cam ino ó paseo 
del puente  de Segovia á San Isidro, con u n a  superficie de u n a  
hectárea, 39 áreas y  72 centiáreas, equivalentes á cinco fane
gas y 10 celem ines del m areo de Madrid, con su  casilla  p a ra  
el ho rtelano  y no ria  en regu lar uso, tasada en 7.600 pesetas; 
u na  tie rra  de labor en el m ism o A rroyo y por encim a de la 
h u e rta , de caber dos fanegas y 10 celemines, ó sea 97 áreas, 
tasada  en 600 pesetas, y  u n  solar que sitúa  en la calle 
de San H erm enegildo, señalado en lo antiguo  con el n ú 
mero 2, y  en la  ac tua lidad  con el 20, m anzana núm . 643: mide 
u na  superficie de 216 m etros cuadrados y 64 decím etros, equi
valentes á 2.776 piés cuadrados y 23 décim as de otro, tasado 
en 2.869 pesetas y  21 cén tim o s, á rebajar las cargas que le 
afecten, á cuyas fincas se ad m itirá  postu ra  por separado ó en 
conjunto.

Y para  su rem ate, que se verificará en el Palacio de Ju s ti
cia y  su  piso principal, en el local del Juzgado, se señala el 
m iércoles 16 de Marzo próxim o, á las dos de su tarde; siendo 
condición p ara  tom ar parte  en la subas ta  hacer prévio depósito 
de 1.000 pesetas en la m esa del Juzgado, el que se devolverá á 
todos ménos al que resu lte  m ejor postor.

E n  la E scriban ía  del actuario , calle de H ortaleza, núm . 66, 
cuarto  segundo, esta rán  desde este dia de m anifiesto los an te 
cedentes, sum in istrando  dicho funcionario  los datos conve
nientes á las personas que lo deseen en los dias no feriados.

Dado en M adrid á  8 de Febrero  de 1876.=Felipe V alero .— 
Por m andado de S. S., L icenciado José O rtiz y M artínez.

—P
M a d rid .- In c lu sa .

P or el p resen te  y  en v ir tu d  de providencia del Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la Inclusa de esta Corte, se 
an u n c ia  el fallecim iento sin  te s ta r  ocurrido en la m ism a el 
dia 26 de Setiem bre de 1871 de D. Narciso B uenaven tu ra  Sel
v a , n a tu ra l de V illena, viudo en p rim eras  nupcias de Doña 
Juana  O sorio , y  en segundas de Doña V icenta A lvarez O rdo- 
ño , A bogado , de 66 años de edad ; y  se llam a á los que se 
crean con derecho á h e re d a r le , p a ra  que dentro  de 30 d ias lo 
aleguen en debida form a an te  este Juzgado.

M adrid 4 de Febrero  de 1876.=V . B .°= = A rrazo la .=  E l E s
cribano, L u is E scobar. —P

M a d rid .- L a tin a .

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de p rim era in stancia  
del d istrito  de la  L atina  de esta Corte.

Por la  presente requ isito ria  y  térm ino de quinto dia se cita, 
llam a y em plaza á A ndrés González Serrano, casado, zapatero,

de 29 años de edad, conocido por el apodo de Canijo, que h a  
vivido en el callejón del Mellizo, núm . 4, y en la  calle de los 
Cojos, núm . 6, para que dentro do dicho térm ino  com parezca 
en la  audiencia de este Juzgado ó en la cárcel de Villa, á fin 
de que cum pla la pena que le ha  sido im puesta en causa cri
m inal seguida contra  él por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

P or tanto, ruego á las A utoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de la policía jud icial que la presente vieren, ó tengan  
conocim iento del paradero  del referido Andrés González, p ro
cedan á su cap tu ra , poniéndole á disposición de este Juzgado 
en la  cárcel de Villa.

D ada en M adrid á 24 de D iciem bre de 1876. =V .° B .°= Jo a 
quin de Q u ero .= P o r m andado de S. S . , Pedro  Sainz de Aja.

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de prim era in s tanc ia  del 
d is trito  de la L a tina  de esta Corte.

P or la presente requ isito ria  y térm ino de quinto dia se 
c ita , llam a y em plaza á Miguel N., conocido por el apodo de 
Gallego, de oficio m a tu te ro , que debe de haber vivido hácia  el 
puente de Toledo, p ara  que dentro  de dicho térm ino  com pa
rezca en la audiencia de este Juzgado ó en la cárcel de V illa 
á fin de que responda á los cargos que con tra  él re su ltan  en 
causa  crim inal que en dicho Juzgado  se in s tru y e  por hom icidio  
en la  persona de José Suarez Menendez la noche del 22 del 
ac tua l en la carre tera  de G eta fe ; apercibido que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

P or tan to  ruego á las A utoridades civiles y m ilita re s  é i n 
dividuos de la policía jud icial que la  presen te  v ieren  ó tengan 
conocim iento del paradero  del referido Miguel N., áíias el Ga
llego, procedan á su captura, poniéndole incom unicado á d is
posición de este Juzgado en la cárcel de Villa; adv irtiendo  que 
el expresado individuo es de e s ta tu ra  m ás bien a lta  que baja, 
de pelo castaño, ojos pardos, delgado de cuerpo, com pletam en
te afeitado, y de unos 40 años de edad.

Dada en M adrid ú  31 de Enero de 1876 .= Joaquh i de Que- 
ro .= P o r  m andado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  ele la L a tina  de esta capital, se cita y llam a á F lo
ren tin a  H u erta  y T ru c h a d a , h ija  de José y de F ran c isca , na
tu ra l de E sq u iv ias , so lte ra , costurera y de 26 años de edad 
que h ab itaba  en la  calle de C alatrava, núm . 29, cuarto  p rin c i
pal núm . 3 , y  cuyo actual domicilio se ignora, para  que den
tro  del térm ino de tercero dia com parezca en dicho Juzgadc 
y  E scriban ía  del que refrenda á p res ta r una  declaración er 
causa crim inal pendiente en el m ism o por sustracción de efec
tos á la  m ism a.

M adrid 4 de Febrero  de 4876. = V .°  B .* ~  Joaquin  de Que- 
r o .= E l  E scribano , Severiano de Diego.

D. Joaquin de Quero y  Cobos, Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  de la  L a tin a  de esta  Corte.

P o r la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Jos< 
Centeno, a lia s  el Mona, que el dia 17 de E nero  ú ltim o se en 
contraba en esta v illa  en el paseo de los Olmos, y  que es di 
C astilla  la Vieja, cuyo paradero  se ignora, para  que den tro  de 
térm ino de 20 dias com parezca en dicho Juzgado ó se p resen tí 
en la  cárcel de villa  á responder de los cargos que le re su lta r  
en causa crim inal que se in s tru y e  por lesiones á E zequiel G u 
tiérrez; bajo apercib im iento  que do no p resen tarse  en dichc 
térm ino, se le decla rará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio qiu 
h aya  lugar.

Se encarga á todas las A utoridades civiles ó m ilita re s  qin 
tengan  noticia del paradero  del José Centeno, procedan á si 
captura, detención y conducción á este Juzgado ó á la caree, 
de V illa, dando préviam ente conocim iento.

D ada en M adrid á 7 de Febrero de 1876.=Joaquin  de Que- 
ro .= P o r  su m andado, José T. Sánchez de las Matas.

Málaga.- Alam eda.
Yo el infrascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s 

tancia  del d is trito  de la A lam eda de esta ciudad.
Doy fé que por el referido Juzgado y m i E sc rib an ía  se s i

gue causa crim inal sobre lesiones de M anuela D om enech Moli 
na, en la cual se encuen tra  la requ isito ria  del tenor siguiente

«D. Ildefonso M iguel Rom ero, Juez de p rim era  instaneíf 
del d is trito  de la A lam eda de esta  ciudad  &c.

P or v ir tu d  de la presen te  llam o y busco á la  lesionadc 
M anuela Domenech Mfolina para  que den tro  del term ino de i l  
d ias com parezca á este Juzgado y  E scriban ía  del in frascritc  
á p res ta r declaración en causa que se sigue sobre las lesione? 
que le fueron causadas el dia 20 de N oviem bre ú ltim o; preve 
n ida  que de no hacerlo  la  p ara rá  el perjuicio que h aya  lu g a r

Y por la  p resen te  encargo á los dependien tes de la polioh 
ju d ic ia l p ractiquen  diligencias en busca de la  referida.

D ada en la ciudad de M álaga á 2-1 de E nero  de 1876.—I1- 
defonso Miguel R om ero = P o r  m andado de S. S., R afael W i- 
tem berg  S olano.»

L a req u isito ria  in se rta  está  conform e con su original, á que 
m e rem ito.

Y en cum plim iento  de lo m andado, extiendo la  presente 
que firm o en la  c iudad  de Málaga á 23 de E nero  de 4876.= 
R afael W ittem berg  Solano.

Yo el in fra sc r ito  E scribano  del Juzgado de p rim era  in s tan  
cia del d is trito  dé la  A lam eda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por an te  m í se sigue cause 
c rim in a l de oficio contra M aría C uenca T irado  y consorte so
bre  h u rto , en la  que aparece la  req u is ito ria  que dice así:

«R equisitoria.—D. Ildefonso M iguel Rom ero, Juez de p r i
mera in s tanc ia  del d is trito  de la A lam eda de esta  c iudsd  &e
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E n  v ir tu d  de la presente llam o y  busco á Joaquín  G arrido, 

h a b itan te  en la calle del A ltozano de esta  capital, frente á la 
A gencia, cuyas dem ás circunstancias, señas personales y ac
tua l paradero se ig n o ra , como asim ism o el punto donde se 
encuentre, y al que caso de ser habido conducirán  á esta cá r
cel pública, co nsignándolo  en ella á m i disposición, con el fin 
de recib irle  declarac ión  inqu isitiv a  en causa que contra el 
m ism o se in s tru y e  sobre h urto ; cuyo sujeto deberá personarse 
en el expresado establecim iento  dentro del térm ino de 15 dias; 
apercibido de que no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lug ar con arreg lo  á la Ley de E nju iciam ien to  crim inal.

A l m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci
v iles como m ilita re s  y demás dependientes de policía judic ial, 
p recedan  á la busca y cap tura del susodicho Joaquín Garrido, 
y  habido que sea lo pongan en esta  cárcel púb lica, dándom e 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de M álaga á 3 de Febrero  de 1876 .=  
Ildefonso M. R o m e ro .= P o r  m andado de S. S., E n riq ue  Morro.»

Lo re lac ionad o  m ás por m enor consta y parece de dicha 
causa, y lo in serto  está, conform e con su original, á que me 
rem ito .

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el 
p resen te  en M álaga á 4 de F ebrero  de 1876.— E nrique N orro.

Yo el infrascrito  E scribano  clcl Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la A lam eda de esta ciudad,

Doy fé que en dicho Juzgado y .por an te m í se sigue causa 
c rim in a l de oficio con tra  C ristóbal Perez Caro y consortes so
bra m u e rte  á  A na B arrien tes  Campos, en la  cual aparece la 
requ is ito ria  del tenor siguiente:

«R equisitoria .—D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de p r i
m era  in s tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad.

En v irtu d  de la presente llam o y busco á D ..M anuel Díaz, 
Arquitecto ó M aestro de obras, cuyas dem ás circu nstancias, 
señas personales, dom icilio y paradero  se ig n o ra , como a s i
m ism o el punto donde se encuentre, y al que caso de ser h a 
bido conducirán  á este Ju z g a d o , situado  en la calle de San 
A gustín , edificio del m ism o nom bre, á fin de recib irle decla
ración  en causa que in struy o  co n tra  F rancisco  Perez E scobar 
y consortes sobre m uerte  de A na B arrien tos Cam pos, cuyo 
sujeto deberá personarse  en el expresado Juzgado den tro  del 
térm ino  de 15 dias; apercibido de que - en otro caso le p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á la Ley de E n ju ic ia
m iento  c r im in a l , haciendo especial encargo pa ra  su  cum pli
m iento á la  policía judic ial.

Dada en la  ciudad de M álaga á 4 de F ebrero  de 1876.=I1- 
deíonso M. R o m ero .= P o r m andado de S. S., E n riq u e  Norro.»

Lo relacionado m ás por m enor consta y  parece de d icha 
causa, y lo in serto  está conform e con su o rig inal, á que m e 
rem ito .

Y p a ra  que co n s te , cum pliendo con lo m andado, pongo el 
presen te  en M álaga á o de F eb re ro  de 1 87 6 .= E n riq u e  N orro.

M álaga.—Merced.

D.) Segism undo del M oral C eballos, Juez de p r im e ra  in s
tancia  del d is trito  de la  Merced de esta ciudad.

Por  el presente se cita y llam a á L eocadia Basca 1, cuyo 
segundo apellido y dem ás circunstancias se ignoran , para  que 
en el térm ino de 10 días se presente en este Juzgado con ob
jeto do practicar cierta di figure La ju d ic ia l ; apercibida que de 
no verificarlo la pa ra rá  el perjuicio que h a y a  luga r.

Dado en Málaga á 5 de Febrero de 18 7 6 .= Seg ism undo del 
Moral Ceballos. =  Por  m andado de S. S., José Moreno y 
Marcos.

Málaga.— San to Domingo.

D. Vicente Dim as l e v a r  B erm ejo ,  Escribano del Juzgado 
de p r im era  ins tanc ia  del distrito' do Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fe que en expediente de ejecu toria  pa ra  el cumpli
miento de la scnfimcia dudada por S. E. la Sala de lo c r im i
nal de la Exem a. Audiencia del distrito se en cuen tra  la  requi
sitoria del tenor siguiente:

«D. Francisco P. de Sola y P ortoearre ro , Juez m un icipa l é 
interino de prim era instancia  del d is tr i to  de Santo Domingo 
de esta ciudad &c.

Por  la presente requ isito ria  se c i t e ,, l lama y emplaza por 
termino de 30 días al rem atado  Jone Oro zoo Infantes, álías el 
Negrito na tu ra l de A Dilogía, de lSi años de erilad, y cuyo ac
tual paradero se i g n o r a , pora que com psrezra en este Juzga
do a fin de riotili carie k  scriteriifia que Je iba tirio i supuesta 
por el T rib un al rnpci’jur do rsle di istia Ib en causa que si" Je 
sigue en este Jungado sobre lesiones; apercib ido que de no 
hacerlo Ir p j ra i  i ¡ 1 p u ju n  ¿n que ii i , i Jn rJi ¡ í i i ú f i  di rJaj iiin 
rebelde.

Y al m ism o tiempo r» Jiortu ) rrrju irrrj a Jai Autoi srlaiíJ»r , 1
tan to  civiles como militares,  en. nombre de 8,  11 el B ey  Don
Alfonso XII ÍQ, B. G.) quíe m a lq u ie ra  rio d í a s  que ftífít el 
ac tu a l paradero del expresado individuo proceda á  m  deten
ción y conducción, á este Juzgado.

D ada en la  ciudad, de Málaga á íS de Febrero de 
F rancisco  P . de Sola y  P o r to ca r re ro ,— í'o r  n i m am iado , V i- ¡ 
cente Dim as Tovar.»

Lo an terio rm en te  inserto  está  conforme con su original, á ¡ 
que me rem ito.

Y para que c o n s te , cumpliendo lo m andado, pongo rd p r e 
sen te  que firmo en Málaga á  5 da Febrero  da 1870,*» V icente 
D im as Tovar.

M ancha Real.
D. F rancisco  Cabezas Gamacho, Juez do p rim era  in s tan c ia  

del partido  de esta v illa  de M ancha R eal, &c.
E n  v ir tu d  del p resente cito y  em plazo al caste llano  nuevo

Ju an  F ernandez  A m ador, oriundo de H uélago , partid o  de 
G u ad ix , provincia de G ra n a d a , que parece avecindado en la 
v illa  de B e d m a r , en la que y las de A lbanchez y  T o rre s , de 
este partido , reside acciden talm ente, de edad de unos 50 años, 
e s ta tu ra  regular, g rueso , cara ab u ltad a , pelo n eg ro , ojos m e
lados, nariz  ch a ta , sin  pa tillas  , p a ra  que dentro  del térm ino  
de 30 dias, á con tar desde el siguien te al de la  publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este Juz
gado á p re s ta r  declaración en causa que se sigue sobre h u rto  
de u n a  ínu la  de la  pertenencia de Juan  F ernandez  Y iedm a, 
áliasAd Hijo de B oca-fresca, vecino de A lbanchez; apercibido 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la v illa  de M ancha R eal á 4 de Febrero  de 1 87 6 .=  
Francisco  Cabeza s .= E l  E scribano  ac tu a rio , Ju an  Galvcz Vi- 
llanueva.

M a r b e lla .
D. José G u tiérrez B úrgos, E scribano  del Juzgado de p ri

m era  in s tanc ia  de este partido .
Certifico que en dicho Juzgado y por an te  m í pende causa 

crim ina l de oficio co n tra  D. Julio  ír iv e  Bocea sobre h u n d i
m ien to  de un tinado en construcción y  lesiones de 16 trab a ja 
dores , en la cu al se en cuen tra  la  req u is ito ria  del tenor s i
gu ien te :

«D. Juan  R icoy F ra iz , Juez d e .p rim e ra  in s tan c ia  de este 
partido .

P or la presen te  requ is ito ria  encargo á los Sres. Jueces de 
p rim era  in s ta n c ia , m unicipales y agentes de la policía ju d i
cial la  busca del procesado D. Julio  Irive B ocen , n a tu ra l de 
P arís , residente que fi;é en la  colonia de San Pedro A lcán tara , 
de este térm ino, Ingeniero, casado, de 39 años de edad, cuyas 
dem ás circunstancias y  actual paradero  se ig n o ra , del que se 
decreta la prisión  prov isional y conducción á la cárcel pública 
de este p a rtid o , si al ser habido no p res ta  fianza personal en 
form a por va lor de 2.00Q pesetas an te la A u to ridad  que la  
ejecute, y se obligue por ella á  p resen ta rse  an te la m esa de 
este Juzgado en el térm ino  de seis d ia s , desde el en que se 
verifique; pues así lo tengo acordado por au to  de este dia en 
la causa que co n tra  el referido in s tru y o  sobre hund im ien to  de 
un  tinado en construcción en la  citada colonia, y  lesiones de 16 
trabajadores.

Dada en M arbella á 3 de F eb rero  de 4 8 7 6 .= Ju an  R ic o y .=  
P o r  m andado de S. S . , José Gutiérrez.»

L a req u is ito ria  in se íta  está conform e con su o rig ina l en la 
causa, á  que me rem ito .

Y p a ra  que conste , cum pliendo con lo m a n d ad o , libro el 
p resente que firm o en M arbella á  3 de Febrero  de 1876.=José 
G utiérrez.

M e d in a  d e l  C a m p o .
D. R em igio H errero  Nuñez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

ascenso y  en comisión de esta  v illa  de M edina del Campo y 
su partido .

Por la  p resente req u is ito ria  se llam a y busca á F rancisco  
M artin, que tam bién se firm a F ranc isco  Perez, vecino de P u e r 
to de S an ta  M aría, en la  p rov incia  de Cádiz, p a ra  que en el 
térm ino de 30 dias com parezca en este m i Juzgado á re sp o n 
der de los cargos que le re su ltan  en causa que se le sigue por 
falsificación de le tras, estafa y sup lan tación  de apellidos; bajo 
apercibim iento de declararle rebelde si no com parece en dicho 
té rm ino , con el perjuicio que h a y a  lu g a r :  encargando á to 
das las A utoridades, así civiles, m ilita res  y del orden jud ic ia l, 
procedan por cuantos m edios estén á su  alcance á la  busca, 
cap tu ra  y  conducción á  este Juzgado con las seguridades de
bidas del procesado F rancisco  M artin ó P e r e z , in sertán d o se  
esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta p rov incia  y la  de Cádiz.

. Dada en M edina del Campo a o de F ebrero  de 1 8 7 6 .= R e - 
mígio H e rre ro .= P o r  m andado de S. S., P oliearpo Gil T e r-  
rad illos.

M oron .
D. M anuel M aría R odríguez , Juez de p rim era  in stanc ia  de 

este partido.
Por  la  presente se cita, llam a  y  em plaza al hom bre desco

nocido, cuyas  señas se expresa rán ,  que yendo en busca de 
queso al cortijo de Vado Maese, cam bió á N icolás Muñoz R o
mero, vecino del Valle de Abdalajis  , u n a  yegua de pelo negro, 
lucera mediana, cerrada, por una jaca  co lorada, ca re ta  y  pe
q u eñ a ,  a fin dv que en el término de 12 dias se p resente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que in struy o  sobre h u rto  de la  referida  yegua ; bajo 
a per tibí mí en lo de ser declarado rebelde y  p a ra rle  el perju ic io  
que liaya Jugar.

Al propio tiem po  pido y encargo á todos los Sres. Jueces y 
age riten rJc la policía j rñ  ir- Jal'proce dan á la detención y rem i
s ió n  á  este Juzgado del sujeto referido.

B ada  en Moren y Febrero  4 de 1876.=M anuel M aría R o - 
«!lísq¡¡íjz,^“lle íjfiílfjn de S, S ., Manuel ele la  Rosa,

Señas,
Kf til lililí a rr g u ia r ,  m ediano de ca rn es ,  color m o ren o , poca 

barba, vestido  de co rto  á estilo del país, y  como de 40 años de 
edad.

Motril.
Ií. F rancisco  F r ia s  Baez, E scrib ano  yj N o tario  de este

é ís i in k x »
Doy ÍVí que en este Juzgado de p rim era in s tan c ia  y  por m i 

E sc rib an ía  se lia seguido causa crim in a l de oficio co n tra  Ju an  
Perez JJrjrrmndrz y  Francisco Jim énez Olge, dom iciliados en 
VcJez Be si a u dalla, sobre lesiones inferidas á José P esam os 
ÍJJeera?!, d d  mismo, declarado rebelde el segundo por p ro v i
dencia de $¿8 de Agosto último dictada, en d icha causa , en la 
l i e  de ú ltim o estado h a  recaído la  siguien te

«Sentencia.,—En Ja ciudad de M otril, á 2 de Enero de 1876,

el Sr. D. José R odríguez Z apata, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
ella y  su  partido,; habiendo v isto  esta causa  seguida de oficio 
co n tra  Juan  Perez H ernández, conocido por P itoño, n a tu ra l y  
vecino de Yelez B enaudalla , soltero, panadero , de 19 años, y  
represen tado  por su cu rador el P ro cu rad o r de este Juzgado Don 
Jerónim o González Chica, s in  instrucción , de buena co nducta , 
no es reincidente , se h a lla  en libertad  y  h a  sido procesado al 
p resen te  por las lesiones in fe ridas  á José Pesam os Illescas, del 
m ism o dom icilio, de cuya causa:

1.° R esu ltand o  que en la m añ an a  del 3 de A gosto de 1871 
Juan  Perez H ernández hubo  de golpear al n iñ o  M axim iliano  
Gómez cuando este se ha llab a  recogiendo estiérco l en la  c a r
retera  que del pueblo de Vel-ez B enau dalla  conduce á  esta  c iu 
dad; y  en terado del hecho José P esam os Illescas, se d irig ió  a l 
expresado sitio ; reconvino al Perez, dándole con u n  palo  que 
llevaba, produciéndole u n a  ligera  contusión en la p a rte  poste
rio r la te ra l derecha de la  cavidad torácica, que no necesitó  
asis tencia  facu lta tiva ; y  re tirán d o se  el Illescas, se p resen tó  
después en su casa el P erez H ernández, acom pañado de F ra n 
cisco Jim énez Vega, acom etiéndole ám bos arm ados de cuch illo  
y estoque, con los cuales le causaron  dos lesiones en el b razo 
izquierdo, la  u n a  en el tercio superio r y  la  o tra  en la  p a rte  
ex te rn a  y tercio inferior del an teb razo , D ivirtiéndose 35 d ia s  
en la  curación  com pleta del ofendido ; hechos que declaro  
probados:

2.# R esu ltand o  que inc lin ad o  el procedim iento co n tra  los 
referidos F ranc isco  Jim énez Vega y  Ju an  Perez H ern ández, 
no sólo por la  designación  que conap au to res del delito  h izo  
el ofendido, sino por las declaraciones del sum ario , y  espe
cialm ente las de R osario  E stéb an  G arcía  y  el referido  M axi
m iliano Gómez, folios 5 y 6 vuelto, que fueron testigos p re 
senciales" del suceso; y  recib idos á  aquellos sus in qu isitiv as, 
niegan  el cargo que les resu lta , s in  que sus alegaciones ap a
rezcan  confirm adas posterio rm ente:

3.’ R esu ltando  que por au to  de £8 de S etiem bre ú ltim o , 
y  habiendo  sido in fru c tu o sa s  las  diligencias p rac ticadas p a ra  
la busca del F rancisco Jim énez Vega, fué declarado rebelde; 
hecho probado:

4.° R esu ltand o  que José P esam os Illescas no h a  ren u n c iad o  
expresam ente la  indem nización de perju icios que p u ed a  cor- 
responderle; hecho  tam bién  probado:

V istas las  conclusiones definitivas de la  acusación  fiscal, 
en la que por los fundam ento s que contiene se so lic ita  h a y a  
de im ponerse á Ju an  Perez H ernández la  pena de un  año y  
tres m eses de p ris ión  correccional y dem ás accesorias, y  m i
tad  de costas y  gastos; que se declare fa lta  el hecho ejecutado 
por el José Pesam os Illescas, y que se a rch ive  este proceso en 
cu an to  dice re lac ión  al F ran c isco  Jim énez Vega, declarándose 
por hoy de oficio la re s tan te  m itad  de costas  y  gastos:

V istas las conclusiones defin itivas de la  defensa, que p ide 
la  absolución libre del citado Ju an  Perez:

1.° C onsiderando que el hecho de au tos co nstitu ye  el de
lito  de lesiones graves, a ten d ida  la  du rac ión  de la s  irro g ad as  
á José Pesam os, y el te rm in a n te  precepto del párrafo  prim ero, 
núm ero  4.°, del a rtícu lo  431 del Código penal, que es el que 
p revé  y castig a  el expresado delito:

2.a C onsiderando que está  p robada la cu lpab ilid ad  del p ro 
cesado Juan  P erez H ernández, como co au to r de aquel hecho 
punible, por las declaraciones contestes de testigos p resen c ia - 
lea  del suceso:

3.° C onsiderando que la  co n tusión  su frid a  por Ju an  P erez 
H ernández, que no necesitó  de a s is ten c ia  facu lta tiva , debe ser 
castigada con arreg lo  á las p rescripciones del libro 3.a del Có
digo penal, co nstitu yend o  u n a  fa lta , p a ra  cuyo conocim iento 
es com petente el Juez m un icipa l de Velez B enau dalla , con
form e al precepto del a r t. 271 de la  L ey orgán ica de T ri
bun ales:

4.° C onsiderando que hab iend o  sido declarado rebelde el 
procesado F ranc isco  Jim énez Vega, no sólo debe suspenderse 
en cuanto  á él el cu rso  de esta causa, como se h a  verificado, 
sino a rch iv a rla  pa ra  co n tin u a rse  con re lac ión  al m ism o cuando 
se p resen ta re  ó fuere habido, conform e á  lo establecido en los 
artícu los 134 y  136 de la  L ey de E n ju ic iam ien to  crim inal:

5.° C onsiderando que en la  com isión del hecho no concurrió  
c ircu n stan c ia  a lg u n a  ag ra v an te  n i a te n u an te  legalm en te e s ti
m able, por lo cual debe ap licarse  en su  grado m edio la  pena 
señalada a l delito:

6.° C onsiderando que el ofendido no h a  ren un c iad o  expre
sam en te la  indem nización  civ il que pueda d ecre tarse  á  su 
favor:

V istos, adem ás de los a rtícu lo s  citados del referido Código, 
el 1.°, 11 y  13, núm . 1.°; 18, 28, 30, 47, 49, 50, 6%, 64, 78, 82, 
reg la  1.a; 91, 97, tab la  dem ostra tiva; 98, 121 y  124; los a r tícu 
los 12 y  13 de la  L ey  de 18 de Jun io  de 1870; y  de la de E n 
ju ic iam ien to  c rim ina l el 1.°, 37, 118 y  119;

S. S., por an te  m í el E scribano , dijo que debia d ec la ra r y 
declara que el delito  que co n stitu yen  los hechos probados en 
e s ta  causa  es el de lesiones g raves y  u n a  lesión falta : que en 
su  perpetración  no h a  concurrido  c ircu n sta n c ia  a lg u n a  legal
m en te  apreeiable: que el procesado es au to r del p rim ero  de los 
ex presados de litos, siéndolo del segundo el José P esam os liles- 
cas; y  en su  consecuencia debia condenar y  co ndenaba á  Juan 
P erez  H ernández, á lias Pitoño, á que su fra  la  pena de u n  año 
y  u n  d ia  de p ris ión  co rrec c io n a l, suspensión  de todo cargo y 
del derecho de su frag io  d u ran te  el tiem po de la  condena, de
biendo sa tisfacer 35 pesetas en concepto de indem nización  al 
José Pesam os, quedando en su caso su jeto  á  la  responsabilidad 
persona l su b s id ia ria  y  al pago de la m itad  de la s  costas-pro
cesales.

Cuando esta sentencia sea ejecutoria, dedúzcase el oportuno 
testim onio tanto de culpa para el castigo de la falta c o m e t id a  
por el José Peramos I llesca s, archivándose las a c tu a c io n es
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liasta tanto que se.presente ó fuese hallado Francisco Jimé
nez Vega.

Notifíquese esta sentencia á las partes, consultándose con 
la Excma. Audiencia del territorio, prévia citación y emplaza
miento de las mismas, para que en el término de 10 dias 
comparezcan ante dicho Tribunal á usar de su derecho, dejan
do el ^oportuno testimonio de resguardo, y haciendo saber al 
Juan Perez Hernández que en el acto de la notificación ó den
tro del término del emplazamiento nombre Procurador y  
Abogado que le represente y defienda en dicho Tribunal; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le nombrarán de oficio; 
y para la  notificación del expresado Francisco Jiménez , me
diante la rebeldía, publíquese esta sentencia en el Boletín ofi
cial de l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Así lo  p r o v e y ó ,  mandó y firma el referido 5r. Juez=Doy 
fé.=José R. Zapata.=Francisco Frias.»

L a  sentencia inserta está á la letra conforme con su ori
ginal en dicha causa, á que me remito. Y para la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , según está mandado, extiendo el presente 
que signo y firmo en Motril á 15 de Enero de 1876.=Francis- 
co Frías.

Olvera.

D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Díaz Morfir, cuya naturaleza y vecindad se ignora y para 
que en el término de 10 dias, contados desde que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de 
una manta y otros efectos á Manuel Castaño M arin, vecino 
de Setenil; y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Olvera á 4 de Febrero de 1876.=Mariano Perujo 
y  Luque.=Por mandado de S. S ., Antonio José Aguayo.Oviedo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de los efectos que que
daron al fallecimiento del Comandante del batallón provin
cial de Falencia D. Mariano Foncilla, ocurrido en esta capital, 
á  las once y  media de la  noche del dia 8  de Diciembre últi
mo , sin disposición testam entaria, para que en el término 
de 30 dias, que se empezarán á contar desde la inserción del 
présente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado para hacer uso del dere
cho que crean asistirles; pues así lo estimé en auto de 18 de 
Enero próximo pasado en las diligencias de abintestato que 
con tal motivo estoy instruyendo.

Dado en Oviedo á 4 de Febrero de 1876,=Rafael Solís Lié- 
bana.=Por su mandado , Carlos Solís Castañon. —P

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.

A todas las personas que el presente edicto vieren hago 
.saber que en este Juzgado y por ante el Escribano autori
zante se están siguiendo autos sobre el fallecimiento abintes
tato de D. Lorenzo Suarez, vecino que fué de esta capital, en 
los cuales estimé por providencia de i i  de Noviembre último 
lo siguiente:

«Sr. Juez Lama.—Oviedo 11 de Noviembre de 1875.—Puesto 
que existen en esta ciudad parientes del finado dentro del 
cuarto grado, y que por ellos se solicita la prevención del juicio 
sin intervenir la herencia, que debe partir por consiguiente 
desde la disposición del art. 368 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, téngase por prevenido el abintestato de D. Lorenzo Sua
rez, vecino que fué de esta ciudad; y fíjense edictos en los 
sitios públicos de la misma, donde además de la vecindad te
nia su naturaleza, anunciando su muerte sin testar y llamando 
á los que se crean con derecho á heredarle para que compa
rezcan en el Juzgado dentro del término de 30 dias, insertán
dose en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez del partido.=Doy fé.=R u- 
bricado.=Ante mí, José Gregorio Quirós.»

Dentro de los 30 dias señalados se presentaron, además 
del Excmo. Sr. D. Ramón María Suarez, vecino de la villa y  
Corte de Madrid, como sobrino del D. Lorenzo, otro hermano 
de dicho D. Ramón, D. Tomás Suarez, de dicha Corte; Doña 
Rosario Suarez y Valledor, viuda y vecina de esta ciudad, y  
sus hermanos Doña Maximina,’ Doña María de los Dolores, 
D. Celestino, D. Faustino y D. José Ramón Suarez y  Valledor, 
que lo son de la villa de Salas, representada la Doña Maxi
mina por su esposo D. Francisco Fuertes y  Menendez, como 
sobrinos del repetido D. Lorenzo Suarez.

En su vista, y  habiéndose solicitado por parte de los Don 
Ramón y  D. Tomás Suarez se fijasen segundos edictos por tér
mino de £0 dias, lo estimé así á medio de la siguiente: 

^«Providencia.—Sr. Juez Solís.—Oviedo y  Enero 19 de 1876.— 
Fíjense segundos edictos por el término de £0 d ias , insertán
dose uno en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  expresándose en ellos los nombres de las personas que 
se han presentado y sus parentescos-, de conformidad al ar
tículo 371 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez de este partido, deque doy 
fé.=Rubricado.=Ante mí, José Gregorio Quirós.»

En su consecuencia se pone el presente á fin de que las 
personas que se contemplen con derecho al referido abintes
tato se presenten dentro del expresado período de los £0 dias 
á deducirle, con apercibimiento; los cuales se contarán desde

el siguiente dia al en que se haga la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Dado en Oviedo á 5 de Febrero de 1876.=Rafael Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. S., José Gregorio Quirós. X—i£&0

Puerto de Santa María.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo 

á Doña Josefa Calderón y Panado, natural y vecina de esta 
ciudad, para que dentro del término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á de
ducir el derecho de que se crea asistida en los autos de des- 
vinculacion de la capellanía fundada en esta ciudad por Don 
Benito Tobou y Grajea ; bajo apercibimiento que de no com
parecer'en dicho término se dictarán las providencias y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto do Santa María á 28 de Di
ciembre de 1875. — Juan B. Alonso. =  El actuario , Francisco 
Chile. - P

D. Angel Medinilla y Beta, Juez municipal de esta ciudad, 
que accidentalmente despacha el de primera instancia del 
partido.

En virtud del presente se cita á D. Juan Vicente Planelles 
é Izquierdo, hijo de D. Francisco y Doña María Josefa, veci
nos que eran de Cádiz, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado por medio de Procu
rador con poder bastante á contestar el traslado que le está 
conferido en los autos principiados en el año de 1848 sobre 
desvincular la capellanía fundada en la villa de Rota por Don 
Estéban Izquierdo y Doña Juana Bernal; apercibido que de 
no comparecer las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 4 de Febrero de 4876.= Angel Me- 
dinilla.=Por mandado de S. S., José Mairía Palier.

Saiatiago.

D. Miguel Verdejo Montañana, Juez de primera instancia 
de.la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que D. Ramón Viña García, natural de Santa 
María de Lojo, partido de Arzúa, vecino d e ís ta  población, fa
lleció en Ultramar, á donde habia ido para el arreglo de sus 
negocios el $6 de Noviembre de 4.87$, sin haber hecho disposi
ción testamentaria, dejando tres hijos legítimos al cuidado y 
bajo la patria potestad de la madre y viuda Doña Manuela 
Polo y Perez; y á solicitud de esta, que quiere obtener para 
aquellos la declaración judicial de herederos, se anuncia la 
muerte del Viña sin testar, y llama á todos cuantos se crean 
también con derecho á heredarle para que vengan á deducirle 
ante este Juzgado por la Escribanía del actuario dentro del 
término de 30 días.

Santiago Enero 18 de 1878.=Miguel Verdejo.= El actua
rio, Manuel Devesa. X

 NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Fábrica  de p ap el con tin u o  de Rascafria, 
en liq u id ación .

Esta Sociedad se reunirá en junta general ordinaria el do
mingo 20 del corriente mes de Febrero, á las doce y media 
del dia, en la calle de Hortaleza, núm. 5, cuarto segundo de
recha , para dar cuenta de las operaciones practicadas por la 
Comisión liquidadora y tratar de varios asuntos urgentes á 
dicha Sociedad.

Madrid 11 de Febrero de 1876.=Por la Comisión liquidado
ra, Lorenzo Baquedano. X—1&15

B olsa d e  M adrid.

Cotización oficial del día 11 de Febrero de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
p ú b lico » ,   —

Dia i 0. D ia 4 4 .
Renta p e rp é tu a  al 3 p o r 4 00................................ 18*40 18*47 4[2-55-57 4 [2

4 84521 [2-50-45 
no publicada . 18*45 »

peq'ueños. 18*25 18‘40
á plazo. 19‘10 18*62 1 {2-60 65-50

i 8‘52 4 [2 fin cor.
ro l.; 4 8*70-721 [2-90
4 8*82 4 [2-65-87 4[2
4 8*80-75 fin próx. 
vol.; 4 9*60 fin próx. 
ro l . ,  p r im a  de  50 

cénts.
Idem  e x te r io r  al 3 per 4 00....... .......................  4 9 0[0 4 8‘90
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña,

segunda sé rie   ...   103 OjO »
Bonos del T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r 400

in te rés an u a l....................... . . ............................... » 57*35
Idem id . , segunda em isión.................................. 57‘40 57*00-4 0

en cantidades pequeñas . 57‘40 »
Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipotecario  

de E spaña, de 475 p e s e ta s , 7 por 4 00 de 
in terés a n u a l , cupón  sem estral y  am orti
zadles en  30 a ñ o s ...........................*..................... » »

O bligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r ro -c a r r i le s ,
de í.00  0 r s . ,d e 1 .° d e  Ju lio  de 4874........... 32*20 32*35-50

Idem id. de  4 de D ic iem bre  de 4 874...........  31‘4 0 3í*30
Idem  id., em isiones de 4 875................................ 31 ‘30 34*80-40-50
Acciones del Banco de E s p a ñ a .............................. » »

no publicado, i 74 0[0 4 71 0[0
Idem  de la Sociedad españo la  de C rédi

to C om ercial........................................    » 4 7*50
Obligaciones del T im bre de 9 p o r  4 00 in te 

ré s , cupón y  am ortizac ión  tr im e s tra l . . . .  403 tf[0 4 03 0|0

Cambios o fic ia les sobre p lazas d el R eino.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO

A lbacete   4[4 d. » L é r i d a   » 4 [2
Alicante  » Logroño  p a r .  »
A lmería   * BtS fL u g o .............» 4 ¡2
A vila   p a r .  » Málaga  » 4[4
Badajoz  » 4j 4 Murcia  » 4 ¡4
B a rce lo n a . . .  » 3[4 d. O rense . .   » 4¿2
B é ja r .   4 ^  » O v ied o   » i [4
B i lb ao   3[8 , Palcncia  » i ¡2
B u r g o s . . . . . .  p a r .  » Pam plona  » 4 [4
C ácercs  » 4 [2 P o n te v e d ra . .  » 4 [4
C á d iz .   » 3j4 S a la m a n c a . . .  4:2 »
C a r ta g e n a . . .  » 3[4 ‘San Sebastian » 1t4 p.
Castellón  » 1j4 iS a n ta n d e r . . .  » 3¡4
Oiudod-Real.  1{4 » Santiago  » 3[S d.
C ó rd o b a . . . . ,  » 4 Segovia  » 4 [ i d .
C o r u ñ a   » 5[8 Sevilla..................  » 4 [2
C u e n c a   4 » So r ia ...................... 3[4 .»
G e r o n a   » 4 [2 T a r r a g o n a . . .  » 3[4
G r a n a d a   •* 4[4 T erue l   » í ;8 d,
Guada la ja ra .  4 [2 » T o l e d o . . . . . . .  -A: »
Maro  4 V a l e n c i a . . . . .  » i 5,8
K u c l v a  '. » . {[2 Valladol i d . . .  j ,> I 3 ¿
Huesca   » 4 [4 V i to r ia ................ \ p a r .  !
J a c n . . . . . . . .  » 4 ¡4 {Zamora j j 4 [4
L e ó n . . |  pa r .  » (¡Zaragoza. . . . .  | >-< j 4[4

B olsas ex tran jeras.
P a r í s  4 0 F e b r e ro .

Fondos españoles.. I 3 p o r  4 00 e x te r io r  . . . .  á  49.
( 3 p o r  1 00 i n t e r i o r . . . . .  á »

r, , - (3  por 4 00......................   á 67*25.
Fondos franceses. . J 4 ^  p o r  1Q0............. ¿ „

( 5 p o r  100...................  á 4 04*50.
Consolidados in g le se s    . . . .  á 94 1p .

Cam bios o fic ia les sob re p lazas extranjeras.
Léndres ,  á SO dias f e c h a ,  48*75.
Par ís  , á 8 dias v i s t a , 5*05 d.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia i 11de Febrero de 1876.

A L T U R A  TE M P E R A T U R A
Y humedad del aire.

"  D li-E C C IO K  E S T A D O

HORAS. reducida I  O»
y en milíme- humede- f  clase del viento, del cielo,

tros. se£Q. cido.

6 de la m . .  703*30 — 3*4 — 3*4 N  Calma . D espejado
9 de la  m ..  704*28 — 0*6 — 4*0 N. N. E. Idem . .  Idem.

42 del d i a . . . 704*46 5*5 3*4 N. N. E. Idem  . .  ídem .
3 de la t . . .  702*62 9 0 6*2 S. O . . .  Brisa. . Celajes.
6 de la t . . .  701‘63 6*6 2*9 S   íd e m ..  C ubierto .
9 de la  n . . .  700*43 4*6 3*4 S. E . . .  C alm a. N ubes.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  so m b ra .................................    9*7
Idem m ínim a de i d  . . . * . ! . ! ! ! ! ! ! !  — 3*6

D iferencia ........................ ...........................! 13*3
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros de VaVicrra.'.* .* * *. ’. *. 20*5
Idem  id . d en tro  de u na  esfera  de e r is ta l ..................................................... 37'2

D iferenci a ..........................................................   46*7
L luvia en  las 24 horas en  m ilím e tro s   ' . ! ! ! ! ! ! ! !  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico é las nneve de la mañana en varios 
puntes de la Península el dia i i  de Febrero de 1876.

A L T U R A  T E M P E R A - D IB E CC IU Ií
narometri- TwRA

lé fiin m U Q  ca á O ’ y en grados dei *u*bea e ™ °  £STMj0 LOCALIDADES* al nivel dei ceaicsi-
nia-r en mi- males, vienú» del viento, deleíelo. delamar 

límetros.

B ilb ao   » » » » » ^
S a n ta n d e r .. .  758*4 7*2 S. O . . .  B r i s a . . .  Despejado. T ra n q .4
O v ie d o . . . . . .  756*4 2*0 O. S. O. í d e m . . .  íd e m   »
C oruña (8 h.) 756*5 7*2 N . E . . .  I d e m . . .  C e la je s ... .  T ran q *
S a n t ia g o . . . .  756*5 7*5 S. E . C a lm a. D espejado. »
O porto   758*8 7*4 E. S. E. V ien to .. C u b ie rto .. A .agit.a
L is b o a ., v . . .  759*2 9'0 E   B r i s a . . .  Id e m  ídem .
B a d a jo z .A ..  » 8*7 O. I d e m . . .  N ie b la . . . .  »
S. F ern . (8 h.) » » » » » »
S ev illa   758*5 7*0 N. O . . .  C a lm a . .  D espejado. »
T a r if a   » ' » » » » j>
Gr a n a d a . . . . »  » » » » »
A lic a n te . . . .  » » >, » » 1»
M u rc ia   761*6 8 9 O. N. O. B r i s a . . .  D espejado. »
V alencia   760*5 8*0 O . . _Idem  . . .  íd e m   »
P a l m a . .   756*9 9 ‘4 N V ien to .. L lu v io so .. O leaje.
B a rc e lo n a ... 758*2 7‘S O  C a lm a .. D espejado. T ran q .a
Z a ra g o z a ... .  » 3 6  N. O . . .  I d e m .. .  Idem T  3
S o r ia   762*2 — 0 4 N .O . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
B ú rg o s ..  762*J — 0*4 S. O . . .  » íd e m   »
Y aliad o lid ... 754*9 4*0 N . E . . .  V ie n to .. Cási d e sp .0 »
S a la m a n c a .. 758*4 4*4 E   C a lm a ..  D espejado. »
M a d rid   764*1 —0*6 N. N. E. Idem  . . .  I d e m   »
E sco ria l  764*1 2*8 N. E . , .  Idem  . . .  Id e m   »
C iudad-R eal. 762*4 2*4 N. O . . . Id e m . . .  I d e m   »
A lb a c e te . . . .  762*4 2*5 O. N. O. B r i s a . . .  I d e m   »

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s.
Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llovió en Badajoz, Jaén  y Zam ora

A yu n tam ien to  de M adrid,
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne  de v aca ,  de 14 á 4 5 pese tas  la arrerba,  de 0*59 á 4 la l ibra ,  
y  á 4*34 el k ilogramo.

Id em  de ca rnero ,  de 0*53 á 0'82 p ese tas  la l ibra ,  y  á 4*07 el k i lo 
gramo.

Idem  de t e r n e r a , de 4 á 2 p ese tas  la  l i b r a , y d e  2‘4 7 á  4*34 el k i ió -  
gram o.

Despojos de cerdo,  de 40 á 4 0*50 pesetas la  a r ro b a .
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pese tas  la a r ro b a ;  á 0‘8 i la  l ib ra ,  y  á 1*76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pese ta s  la  a r ro b a ;  á 0*81 la l ib ra ,  y  á 4 '76 

el ki lógramo.
Idem  en canal , de 22 á 22*50 pesetas la a r ro b a ,  y de 4*91 á f*96 

el kilógramo.
Lomo, á 1*25 pese tas la l ibra ,  y  á 2*B el kilogramo.
Jamón, de 30 á 85 pese tas  la a r ro b a ;  de 4*5ü á 4*75 la  l ibra ,  y  de 

3*25 á 3‘80 el k i lógramo.
P a n  do dos l ib ra s ,  de 0‘38 á 0*44 y  de 0*41 á 0*44 pese tas  el k iló

gramo.
G arb an zo s ,  de 6 á 4 4*50 pesetas la a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la  Ubi .4, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías,  de 4 á 9 pesetas la a r ro b a ;  de  0*24 á 0*35 la l ib ra ,  y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a r r o b a ;  do 0*26 á 0*41 la l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 el kilógram©.
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L en tejas, cíe 4*50 á 6 p esetas la  arrob a; de G‘24 á 0*29la  lib ra , y  de  
0‘52 á 0‘63 el kilogram o.

C arbón v e g e t a l ,á  i ‘75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*45 e lk iló g r a m o .'
íá e m  m ineral, á ©‘94 p esetas la  arroba, y  á O‘09 e l k ilógram o.
Cok, á ü’87 p esetas  la  arroba, y  á 0*97 e l k ilógram o.
Jabón , de 12‘50 á 4 5 p e s e ta s  la  a r r o b a , d e O ‘58 á 0*64 la  lib ra , y  

d e  1-26 á 4 ‘29 e l k iló g r a m o .
P ata tas, á 1*25 p e s e ia s la  a r r o b a ;  d e  Q‘0fjá 0*09 l a l ib r á .y  d e  0 ‘43 

á C‘ í 2 e l k iló g ra m o .
A ce ite , de 49 á 20 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*58 á Q‘64 la  l i b r a ,y  

de { 3 ‘oQ á 4 4*30 e l d e c a l i t r o .
Y in o .d e  6 ‘50 á 4 C p s s e t a s la  a r r o b a ;  d e 0 ‘23 á 0 35 e l c u a r t i l lo ,y  

de 4-'55 á 6*93 e l d e c á i i t r o .
P e tr ó le o ,d e  9*35 á 6*38 p e s e t a s  e l cu artillo , y  d e  6 ‘93 á 7 ‘52 e l  d e-  

c á íD r c .
T rigo, ele 4 0*25 á 43 ‘2o pesetas la  fanega, y  de 4S‘55 á 23‘98 el 

hectolitro .
C ebada, de 6*50 á 7*50 pesetas la  fanega, y  de 4 i ‘7-6 á 4 3*57 e l 

h ecto litro .
N o ta , líeses degolladas m  el d ia  de a y e r .—- V a c a s , 4 57. — C a r n e -  

ro s , 445.— T erneras, 28.— C erdos, 268.— T otal, 898.

Su peso  en l ib r a s . . 4 50.754.— Idem  en  k ilo g ra m o s   6S.985.

Recaudacien  en el d ia  de  a y e r  sobre  a r t íc u lo s  de  c o m e r , beber y  a r d e r , 
y  sobre t ránsHos.  _______ ___________ _

BESSCnOS ARBITRIO TOTALES.
fJXTOSr^TlíCA^ACIOX á« O?»*1®* S°!" e y i!SÍÍCi'

? ‘MS. Cs»!s. Pt&s. GinU. Pías. (Unía.

T oiü d o . ...............   » » 3.4 36‘56
S e e o v ia     » * 913*25
N o r te      » » 6.577*99
Bi. x o .     a » 4.274*66
Ár m o n   ............. .  » » d .345*50
\  c-.¿';iji/ia    » y> 4.235*76
Y  c b a    » » 4 0.607*12
Co 1 ^ ...................................................  » 4 i 4*45
Po¿.& de n ie v e  , in te r v e n i

dos  ........................................ . . » » B
F áb rica  del g a s , c o k    » » »
Idem  de cerveza  : segu nda

q u in c e n a .  ................ . . , .  > » »
M ataderos..      .................. » » 20.256‘40

T otal. . . .  . . . .  b b 48.762*39

Lo que se anunci-a al p ú b lico  p a ra  s u  c o n o c im ien to .
M adrid 4 0 d e  Febrero de 4 8 7 6 .= E 1  A lca ld e , e l C on d e de H ered ia -  

Sp m oia .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M ADRID.— A yer, á las dos do' la tarde, se verificó la
ni auguración  en el Museo de Bellas A rtes del salón de la 
P rincesa  (escuela germ ánica), y del de re tra to s, asistiendo 
S. M. el R e y  y S. A. R. la P rincesa  de A sturias, á quienes 
acom pañaban el M inistro  de Fom ento, D irector de In s tru c 
ción pública, D irector y dem ás Jefes del establecim iento, 
y im  "Oficial de la D irección de Relias A rtes en rep resen ta
ción del D irector.

S. M. y A. R . exam inaron  detenidam ente los notables 
lieacos que enriquecen nuestro  Museo, y  después subieron 
ai sD er ¿c Goyo. A la salida del Museo su in te ligen te R i
la id  br. Gans uierogó á fí. Á. R. un  m agnífico ram o de 
fieros, enviando otro á la señora del M inistro  de Fom ento.

— La R eal A cadem ia de Relias A rtes de San Fernando  
i b : 1 rm á m siun pública m añana dom ingo p a ra  in a u g u ra r  
el aun sea demico de 1 bíT 8 Leerá la M em oria-resum en de 
la : ; i r r  y dr la Academ ia du ran te  el año a n L rio i el S e- 
c r  1 irin g m ira l, Excm o. tír. D. Eugenio  d é la  C ám ara ; el 
Académ ico de núm ero, Excm o. Si\ M arqués de M onistrol, 
k m  ó el discurso  inaugura], y d  Excm n. Sr. D irector Don 
Federico de M ediar j * 1 dim-urso ó M em oria correspondicn- 
t c e11 t r t1 c c v ! ii e 11 i u «1 e su d i re c c i o 11.

i n ilíi 'iidi i ii ins relim ados excitaciones lieclias al Di- 
ii i g ni i ij ib Ju -inu  i mn pul J i la ,  lu } AJ ido , de una 
, l „! i n i> ’i.] - L« ru ,Y  iHniju Unu ará n pxpui-.las en la p lan ta  

b i, idn 1 M niM , n ú  di Furiente» Lfj> culeeciunes do libros y 
jilhi di dli ai ti 1111 a p ir ,aquel e in tru  se rem iten  a la E x -  
pni uiijii ib FiíadeK 'e,

E X T E R I O R .

A LEMANIA — Anuncian de Berlin que SS.MM. el Em
perador Guillermo y la  Em peratriz Augusta, y  SS. AA. los
ÍU j cipes de la f m il i a Real de Pnjeirq afisliuiuii al baile 
i] r 1 L mi i a j n d a iiv. nem a en n que lia C o r t c.

— :r«Aim|inn d u l e  la m ism a capital cnu íce la  U á la 
A r hi F w t   ̂ qu M. L iúinarch ña negailn en la ri&inn 
cu  M ía la  dicho din per \] R eícbstig  las intencione", belico
sa iiie se le etribuy ► íun  le pvim n\ era [irtsail l  r iou tal ijiri- 
ti / i  Curmib p de1' Im perio lia hn  liri sli daraidm n e jn r i -  
fimcri: ‘«ña üciMo que A lu n en ía  no drepa u ín eu n a  conquL la, 
y que pro testa contra le* g ra tu ita ’' eugestionf" de í i í t í i  
peu k  d t Jn p rensa periódica.

— E n  despacho ¡lo igual í ld i a  y iDide rm ruaníliesta Ju 
siguiente:

«Yarias Naciones extranjerra se mariííic^tani díspiicstriío 
k tom ar  parte en la Exposición que dede verificarse aquí rn 
Mayo próximo, dedico da capee]almenú u o b n ” y obje
tos destinados á la educación de la juven tud .

Las obras para esta Expomeíon o t r m  )h  nm y arlr- 
lantadasg habiéndose courtituido c o r n i l e n  Vrirías capite
les para  la organización de dicho cridémerm

— Otro te legram a de M unich, fecha 9, asegura que td 
Landiag bávaro  ha  sido convocado p i r a  el ';¿i drj i)ier* eor- 
rionte.

ESTADOS-UNIDOS. — Un despacho de N u ev a -F o rk  
del 9 <anuncia  que u n  horroroso incendio destruyó el din H 
m u l t i tu d  de casas y almacenes de dicha cap i ta l

Los estragos causados por el mismo se valúan en 3 m i 
llones de pesos.

^FEAHGIA.— El Diario oficial correspondiente al día 8 
publica una nota desautorizando terminan,tómente los r u 

m ores de m ovilización del sexto y sétim o cuerpos de ejérci
to ; adem ás hace saber á los periódicos que serán  persegui
dos por las no tic ias falsas, que cree se ponen en circulación 
tan  sólo con fines especulativos.

— Un telegram a de P arís , fecha 8, asegura que el Consejo 
de M inistros se ha ocupado ya en la m anera  de tra sm itir  
los poderes la Asam blea. Confírm ase la no tic ia , an ticipada 
por la G a c e t a , de que según el deseo del Gobierno ú n ica
m ente la m esa de la A sam blea tra sm itirá  los poderes á la 
nueva  A sam blea, con asistencia  de los M inistros.

— Parece decidido que Mr. Buffet no presen tará  su  can
d id a tu ra  por los Yosgos.

— Mr. G am betta se p resenta candidato  por Burdeos.
— Dicen de P arís  á la Agencia Fabra  que considerando 

Mr. R enault, Prefecto de policía de P arís , que su  situac ión  
de candidato  por el departam ento  del Sena y Oise (capital 
Versallcs) podría  aparecer incom patib le con sus funciones, 
ha rogado al M inistro  Mr. Buffet entregase su  dim isión al 
P residen te de la R epública.

La d im isión de Mr. R enau lt h a  sido adm itida.
Mr. Y oisin, D iputado, h a  sido nom brado Prefecto de 

policía de P arís .
— El célebre quím ico R e g n a u li  padre del p in to r E n r i

que R egnault, lia sido atacado el dia 8 de un  acceso de lo
cu ra du ran te  las sesiones de la A cadem ia de Ciencias.

— Fié aquí el cálculo de Mr. Em ilio  G irard in , que parece 
el m ás exacto de cuantos se h an  publicado h as ta  ahora  
acerca de la com posición del Senado francés:

De los 3G0 Senadores que lo co n stitu irán  , 201 proceden 
de la Asam blea; do estos 201, se sabe que 132,han  vo tado  
por la C onstitución, cuatro  se han  abstenido , dos cstab an 
ausentes y uno fue elegido D iputado después, m ién tras  que 
62 vo taron  en contra . Del resto de los Senadores ex trañ o s 
á la Asam blea, 48 son conocidam ente constitucionales, 40 
contrarios. Puede, pues, p resentarse el sigu ien te resu ltado:

Constitucionales.
Diputados Senadores que votaron la Consti

tución  ............     182
Senadores electos el 80 de Enero adictos

á ella.....................................................................  48
Un Diputado Senador abstenido (Peyrat)  1
Un ausente fClianzy)..........................................  1

182
Ániicon sUincionales.

Diputados Senadores que votaron contra !a
Constitución  ..........        62

Idem id. absten idos. ..........     3
Un ausente (Goni&n-Biron).............................   i
Un electo posteriorm ente (K erjekú). ........  i
Senadores electos el 80 de Enero contrarios

ó, la Constitución ............       „ 40
Idem dudosos ............................................  6

—  113
Que con cuatro que han de nom brar las colo

nias (tres republicanos) y el vitalicio fa 
llecido..  ..........        5

En total d a   300

El Senado , p u e s , tend rá  , no ya m ay o ría  co n s titu c io 
nal, sino gran  m ayoría  de 3o votos á lo m énos p ara  soste
ner la  Ley fundam ental vo tada en 2o de Febrero de i87o .

— Dícese en un 'despacho de P a rís  del 9 que los Inge
nieros, encargados del proyecto  del túne l subm arino  en tre  
F ra n c ia  ó In g la te rra  están com pletam ente de acuerdo so
bre la m anera  de llevar á cabo esta obra colosal, hab ién 
dose im preso e lre sú m en  de los traba jo s de la E xposición, 
en el cual se desvanecen todas las dudas que h a  susc itado  
la realización de d icha em presa.

CrJRECIA.— Según an u n c ia n  de A tenas, M. B raila  ha 
sido nom brado M inistro  de Grecia en San P etersburgo.

Por Decreto Real de 7 de F ebrero  se h a  dispuesto la 
c lausu ra  del Parlam en to  helénico, fundándolo  en que ios 
Diputados no se hallaban en núm ero  suficiente para  tom ar 
acuerdo.

— El misino dia 7 debía in au g u ra rse  el-proceso co n tra  
los dos ex-M inistros del G abinete B ulgaris, acusados de 
corrupción en la provisión de Sedes episcopales.

H í l — LTn  despacho de Á ích in  de 1.a del ac tual 
parí i cipa que continúan  las operaciones de los neerlande
s a  contra el distrito de Moekin. Cam pongs, D aroc y Qleh- 
sert-Fc fueron ocupados tras  v iva  resistencia por p arte  de los 
nuil yo na&, Pang iína  Matsa, Jefe del Daroc, se h a  som etido 
al G eneral en Jeíe holandés.

li lG L iÁ T E M A .— La L iberté  dice que la  D uquesa de 
E d im burgo  saldrá ele Londres á  fines del inv ierno  p ara  
Rmi n ,  donde S. A. resid irá  du ran te  la ausencia de su es
poso, que tomará el m ando del buque acorazado El Sultán .

— Según teL gram a de L o n d re s , fecha 8, el d iscurso 
que 8. M. la Reina Victoria  debió leer aquel d ia en el so
lemne nctu de ap re tu ra  del P arlam en to  b ritán ico  se reduce 
A frjliciho'sc por el éxito y buena acogida que el P rinc ipa  
de Gales h a  alcanzado en su v is ita  á la Ind ia  inglesa; h a 
ciendo consínr el estado satisfactorio de las ren tas  p ú b li
cas, y dedicando cortas alusiones á  la insurrección  de tle r-  
zcgow ina, á la no ta  Andrassy  y  á la com pra de las accio
nes del Canal de Suez-.

— Le Princesa de Gales llegó á Londres el 7, de regreso 
de Dinamarca.

— Morjsríior M anning h a  d irig ido al Tim es un  com uni
cado m anifestando ser abso lu tam ente inexactas las n o ti-  
cirr  que h an  circulado respecto de las gestiones a tribu idas 
A füclio Cardenal para- llegar á  un  acuerdo en tre  el clero 
rm glim io  y la San ta  Sede. -

de las seis grandes Potencias, y com unicado á las seis E m 
bajadas acred itadas en esta Corte, su resolución concebida 
en estos térm inos:

«Como consecuencia de negociaciones en tab ladas en tre  
la P u erta  y los E m bajadores de los tres Im perios respecto 
de la pacificación de la rebelión de la H erzegow ina, el Go
bierno otom ano ha  resuelto ap licar á  los d is trito s  in su r
rectos las reform as m encionadas en cinco pun tos de la  n o ta  
a u s tr ía c a .»

«La c ircu lar del Gobierno otom ano poniendo en co
nocim iento  de sus E m bajadores cerca d é las  P o tencias ga
ran tes su  acuerdp rela tivo  á la no ta  A ndrassy, c ita  corno 
base del m ism o , no sólo las negociaciones verificadas con 
las Cancillerías de los tres Im p e rio s , sino tam bién  la com 
pleta adhesión á la referida n o ta  de las o tras tres  P o tencias 
garantes.»

— Algunos periódicos ingleses se h an  ocupado en su 
puestas negociaciones en tre  T u rqu ía  y  M ontenegro p a ra  la  
cesión á este P rinc ipado  do u n a  p arte  del te rr ito r io  de 
H erzegow ina y del puerto  de Spizza (A lbania), m ed ian te  
el com prom iso que con traería  el G obierno m ontenegrino  
de obligar á  los rebeldes de H erzegow ina á deponer las a r 
m as y á acep tar las reform as o torgadas por la P u erta .

Pero u n  despacho de San P etersburgo  del 7 re c ti
fica dicha n o t ic ia , m anifestando que si b ien  ex iste la n e
cesidad para  el M ontenegro de ad q u irir  los pastos, m uy  
abundantes en aquella región, es preferible ap lazar la so
lución  de este asunto  p a ra  ocasión m ás oportuna, supuesto  
que las discusiones acerca de pun tos de detalle sólo po
d rían  com plicar en la ac tua lidad  la situ ac ió n  general.

— Tam bién se dice en un  te legram a de P arís , d irig ido  á 
la  Agencia A m ericana , que R u m an ia  se n iega á pagar el 
tr ib u to  á T urquía, cuya n o tic ia  requiere sin  em bargo con
firm ación.

Anuncios.

P L A N O DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.— FORMA UN CUADRO  
d e cerca  ele m i m etro , que con tien e  la  p lan ta  baja y  gen era l del ed i
ficio so n  su exp licac ión , un a v ista  gen era l d e l m ism o, una p ro y ecc ió n  
v ista  p or su faekada m ás notab le , y  un a rese ñ a  h is tó r ic a  con  d a to s  c u - ,  
lio s ís im o s .

Se v en d e  á 70 rs. ejem plar: en  M adrid, en la  lib rer ía  de B a illy -  
B aiiliere, p laza  de Santa Ana, 8; en la de San M artin, P u erta  d e l  
Sol, 6, y  en la  C entral, P r ín cip e, 25. E n el E scoria l se  en con trará  al 
m ism o precio , e n c a sa  del autor D. P edro  Salcedo, L otería, 4 2.

A provincias y  e l ex tran jero  se rem iten  con e l aum ento d e l p orte . 
Los señ ores lib reros y  dem ás crue qu ieran  en cargarse  de su ven ta , 

ta n to  en prov incias com o en e l ex tran jero , p u ed en  d ir ig ir se  al autor en  
e l E scorial.

A LMANAQÜE LITERARIO É ILUSTRADO PA R A  EL AÑO D S  IS76 .
C on tien e  artícu los y  p oesía s  de los m ás rep utad os escr itores.
■Se v en d e  en  casa  de ios Sres. H ojas, T u d escos, 84, á 4 rs. ejem p lar

f  AS LLAVES, POR TEODORO GUERRERO.— LIBRO SIN COLOR
^  definido; u n as v ece s  sér io , otras v eces  b u rlesco , h u m orístico  y  
agridulce, en  que la  r isa  se  m ezcla  con  e l lla n to , en  que la filosofía  
se  pasea  del brazo  con  la  sátira, sin  otro  ob jeto  que b u scar  e l secreto  
d¡e la  ex isten cia ; p rob lem a  que nad ie  ha re-suelto, ch arad a  q u e nácUs 
ha descifrad o, n i e l autor tam poco.

Hé aqu í e l ín d ice  d e l lib ro:
In trodu c ción .—L a  l lave  de la casa .— L a  l lave  del cuar to .— L a  llave  

'de la  despensa.— L a  llave del arca .  — La llave del bufete .— L a  llave del 
roper&.—L a  llave  del j a r d í n . — L a ¡lave del m u n d o .— L a  llave del r e lo j .—  
L a  ¡lave de l salón.— £1 llavin del M in is te r io .—L a  llave del o r a to r io .— L a  
llave  del fusil .—L a  llave del c o r a z ó n — L a  g a n z ú a . — L a  llave del a ta ú d .—  
P os t  scr ip tum .

Se v en d e  á 4 6 rs. en la  p laza  de M atute, 2, y  en  las lib rer ía s. E n  
p rov in c ias  4 2 r s . P ed id o s  al autor en  M adrid, ca lle  de S erra n o , 82.

fpB.ATADO COMPLETO DE LO COKTENCIOSO-ADM INISTRATIVO
I ó sea  le cc io n es  d ad as sob re  los p r in c ip io s  gen era les, L eg islac ión , 
Ju risp ru d en cia  y P roced im ien tos  d e  esta  m ater ia , en la  A cadem ia Ma
tr iten se  de Ju r isp ru d en c ia  y  L eg islac ión , p o r  e l socio  P rofesor de la  
m ism a D. Santos A lfaro y  L afuente, A bogado  d el ilu stre  C olegio de  
esta  Corte, ex-O íicia l d e l Consejo de E stado y  V icesecre ta r io  d e l T rib u 
n a l Suprem o.

E ste  lib ro  se h alla  de v en ta  en  la s  p r in c ip a les  lib rer ía s  de M adrid y  
p rov in cias , al precio  de 32 y  34 rea les  r esp ectiv a m en te .

Los p ed id o s  se harán á D. M. M orillo , A lcalá, 4 8, lib rer ía .

SANTOS DEL d Í A .

Santas Olalla y Eulalia, vírgenes y m árt ires, 
y San Juliano , mártir.

C u aren ta  H o r a s  e n  la  ig les ia  de S ie rv o s  d e  M aría, en San  N icolás.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— A la s o d io .— F u n ción  94 de ab o n o .— T urno 4.° 
p a r .— Rienzi .

f e s t ó n  E s j p a t i o l » — A las och o  y  m e d ia .— Funci®n 447 de abo
n o .— T urno 3.° im p ar .— M ujer  g a z m o ñ a  y  m a r i d o  infiel.—-En la  
c a r a  estú la  edad.

I T e a t r o  d e  A ^ o S o . — A la s  ocho y  m e d ia .— F u n ción  4 39 de abo
n o .— T urno im par, prim ero de tres.— L a  h u ér fa n a  de Bruse las.— 
El ún ico  ejemplo#'.

® e ü É r ©  - t i o l  C t i r c o * — A las o d io  y  m e d ia .—F u n ció n  4 82 de abo
n o .— T urno 3.6 p a r .— R ie n z i  el T r ibu n o .— M al de ojo.

OFefi&fff© l a .  . Z a r z a t e l a . —-A  la s  oeh o  y  m ed ia .— F u nción  436
de a b o n o .—T u rn o  4.8 par.— L a M arsel lesa .

A las d oce  y  m edia .— Gran b ajle  de m áscaras.

f  © a é r ©  d e . l a .  C o m e d l a . — A la s  och o  y  m e d ia .— F u n ción  444 
de ab on o .—T urno 3S — El pe lo  de la  dehesa.— B aile .

A las doce y  m ed ia .— B aile  de m áscaras.

T e a t ta * ©  « t e  T a i d e d a s & c s . — A la s  o ch o  y  m ed ia .— El número  
ciento siete.— El Doctor  E scam il la .— El hijo de  m i  a m ig o .— Hi- 
n e s t r o s c , p a d r e  é hijo.

© e ® i r o  « l e  — A las o ch o .— Un tea tro  en el in f ierno , ó el
infierno á la  española .— Bonito  v ia j e . — El rega lo  d é lo s  p r im o s . -*  
Baile.

t e a t r o  M o m e a . —  ( C o le g ia ta ,  3.J— A  la s  o c h o .—  L a  comedíanla  
Rufina.— El su ic id io  de Alejo.— Una a v e n tu r a  en S iam .—L a  ca
b r a  t i r a  al m onte .

M a r t t a . — A las o c h o .— Y a  p a r e c ió  aquello .—El grano^ 
de a ren a .— El co ra zó n  de un  b a tu r r o .— Sálvese el que pueda.-*  
B ailo .

SUECIA Y NORUEGA.— Ssgun noticias de Stockolm o, 
la tempíTritura ha  mejorado m ucho allí. E l puerto  está 
casi libre r íe los  hielos, y en breve podrá ab rirse  á la n a 
vegación.

TURQUÍA.—La Agencia H avas  publica dos despachos, 
uno' de C onstantinopla del 6 y otro de B erlín  del 7 de Fe
brero ac tua l, que dicen así:

« La P u e r ta  ha  dirigido hoy á sus R epresentan tes cerca


